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DISPOSICION ADICIONAL CUARTA

Se constituye una Comisión con el objeto de estudiar la posible
unificación de los Convenios Colectivos de Personal Laboral vigentes en
el Departamento. Dicha Comisión estará presidida por el Subsecretario
o persona en quien delegue.

Instnúdo en esta Dirección General de Trabajo expediente de homo
logación de dicha bota de seguridad. con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado, del
29), sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores. se ha dietado Resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Serpa, fabricada y presentada por la Empresa Cauchos Ruiz .
A1ejos, con domicilio en Amedo (La Rioja), avenida de QueL número
26, como calzado de seguridad contra· riesgos mecánicos. de clase 1,
gradoA.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnícas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y perrn:anencia, con

'Ia siguiente inscripción: «M.T. -Horno!. 3.389. 30-6-92. Bota de segu
ridad contra riesgos mecánicos- Clase l. Grado Ah.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4 4e la Orden citada sobre homologación
de los medios de protección personal de los tramijadores y Norma
Técnica Reglam.entaria Mf-5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos>, aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid. 30 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

TITULO l. AMBITO DE APLICACION y DISPOSICIONES GENERALES.

Ambito Territorial.

Siendo la actividad preferente de la Empresa la de
refino de petróleos y sus derivados, se deja ex
presamente convenido que quedan incluidas en el
&mbito funcional de este Convenio, únicamente las
actividades sometidas, a la firma de este Convenio,
a la Ordenanza Laboral para las Industrias de Refino
de Petróleos, con exclusión especifica de las
reguladas, a la firma de este Convenio, por las
Ordenanzas Laborales de Hosteler1a, Actividades de
Hospitalizaci6n y Asistencia, Enseñanza y
Construcción.

El presente convenio es de aplicación a la totalidad
de los Centros de Trabajo de REPSOL PETROLEO, S.A.

Ambito FuncionalArt. 2.

Art. 1.

11 CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «REPSOL PETRO
LEO, SOCIEDAD ANONIMA».

18600 RF:SOLUCJON de 22 de Julio de 1992, de la DireCCión
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del 1I Convenio Colectivo de la
!:'mprcsa {(Repsol Pctróleo. Sociedad Anónimw>.

Visto el texto del 11 Convenio Colectivo de la Empresa «Repsol
Petróleo, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 29 de junio de
1992, de una parte, por representantes de las Secciones Sindicales de
CCOO., UGT y CTI, en la citada razón social en representación del
colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, dc la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 dc
mayo, sobre registro y depósito de COIlvenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer..su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

RESOLUCION de 30 de junio de 1992. de lo Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa, con el número
3.389. la bota de seguridad contra riesgos mecánicos. mode
lo Serpa, de e/ase I, fabricada y presentada por la Empresa
Cauchos Ruiz Alejos de Arnedo (La Rioja).

18598

Art. 3. Ambito Personal

18599 RESOLUCJON de 30 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa, con el número
3.390, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos, mode
lo Signo, de clase J, fabricada y presentada por la Empresa
Cauchos Ruiz Alejas de Arnedo (La Rioja).

Este Convenio Colectivo afecta a la totalidad del
personal fijo o temporal de la plantilla que presta
sus servicios en la actualidad y a los que ingresen
durante .su vigencia, sin más exclusiones que las.
establec~das por norma legal o contractual.

Todo lo redactado en el presente Convenio referente
a los trabajadores en términos gfamaticales
maSCUlinos, se refiere tanto a hombres como a mu
jeres impllcitamente.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de homo
logación de dicha bota de seguridad. con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado. del
29), sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Signo, fabricada y presentada por la Empresa Cauchos Ruiz
Alejos, con domicilio en Amedo (La Rioja), avenida de Quel, número
26, corno calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1,
gradoA.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: «M.T. -Homol. 3.390. 3Q..6-92. Bota de segu
ridad contra riesgos mecánicos- Clase I. Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4 de la Orden citada sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado> de 12 de febrero).

Madrid. 30 de junio de 1992.-La Directora general. Soledad Cór
doYa Ganido.

Art. 4 vigencia

Las normas del presente Convenio entrarán en vigor
en la fecha de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado con efectos retroactivos a la fecha que,
en cada c~so, de forma expresa se determina. De no
constar fecha expresa de vigencia, ésta se entenderá
referida al l Q de enero de 1.992.

Art. S. Duración, prórrogas y denuncia

La duración de este Convenio ser4 de dos años,
finalizando el 31 de diciembre de 1993.

La denuncia del Convenio podrá realizarse por
cualquiera de las partes firmantes de acuerdo con la
normativa legal vigente.

Art. 6. Comisión de Garantía

1.- Funciones

La Comisión de Garantfa del Convenio es el órgano de
interpretación, vigilancia y fiscalización de su
cumplimiento.

Las funciones y actividades de la Comisión de Ga
rantia- no Obstruirán, en ningún caso, el libre
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2. Claúsula de Revisión.

Crecimiento salarial y clausula de revisión;

Para 1993 se incrementará la Masa Salarial de
Convenio en el IPC previsto oficialmente por el
Gobierno en ese año ccn ocasión de la
presentación a las Cortes de las Presupuestos
Generales del Estada, más un 1% adicional, por
medidas de meJora de gestión de los Recursos
Humanos. En ese año el incremento de la Masa
Salarial de Convenio se aplicará con idéntico
criterio de reparto que el practicado para 1992.

ejercicio de los Frocectimientos voluntarios de
solución de conflictos colectivos -mediación y
arbitraje- establecida en el capitulo a del P<\ct'J de
Homologación 1990/1994, ni el acceso a las ju
risdicciones administrativas y contenciosas previsto
en la legislación vigente en cada ~omento.

2.- composición

Esta Comisión se compondrá de doce vocales por parte
de la representación sindical (con la propor
cionalidad resultante de las elecciones sindicales),
en la Comisión Negociadora de este presente Convenio
Colectivo, -o quienes les sustituyan- qUlenes
deberán disponer con carácter prevlo a su
designación de los derechos y garantias que la
legislaci6n vigente otorga a los representantes de
los trabajadores; y de los asesores que se
re'quieran, dejando a libre elección de la Empresa
sus representantes, que no podrán exceder en número
a la representación sindical.

Art. 8.

1. Cre~l~icnto salarial.

Para 1992 se incrementará la Masa Salarial
Convenio en el 6 por ciento, resultante del
previsto para este año, que se fija en un 5
ciento, más un 1% adicional, por medidas
mejora de gestión de los Recursos Humanos.

de
rpc
por
de

Asimismo, se nombrará un secretario, debiendo recaer
el nombramiento necesariamente en un miembro de los
representantes del personal integrante de la
Comisión.

A requerimiento de ambas
Presidente entre personas
presa o ajenas a la misma.

partes
idóneas,

se nombrará
bien de la

un
Ern-

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo
(IPC) , establecido por el IN"E, registrara al JI
de Diciembre de 1992 y 1993 frente al 31 de
Diciembre de 1991, 1992, respectivamente, un
incremento superior al IPC previsto para cada uno
de esos años, se efectuará una revisión salarial,
tan pronto se constate oficialmente dicha
circunstancia, en el exceso sobre el IPC
previsto.

TITULO 11. ORGANIZACION DEL TRABAJO

3.- Normas da funcionamiento

A.- La Comisión de Garantia se reunirá:

a'. A instancia de ·la representación de la Empresa.

b'. A instancia de al menos el 25% de la represen
tación de los trabajadores en la Comisión.

La fecha, lugar y hora de las reuniones de la Co
misión de Garantia se fijará de mutua acuerdo entre
las partes, debiendo celebrarse dentro de los veinte

dlas naturales siguientes a la fecha de la petición.

De cada reunión de la Comisión se levantará"- el
correspondiente acta.

B.- Con indepen~encia ,de> lo anteriormente ,expuesto,
la representac.lón SIndIcal en la ComIsión de
Garantía se reunirá, como máximo, una vez al mes en
los. locales del Centro de Trabajo de Madrid,
pudIendo ser convocada a petición de al menos el 25%
de sus miembros, previa comunicación a la Dirección
de la Empresa; podrá también reunirse en sesión
extraordinaria cuando, a juicio de la Dirección de
la Empresa, existan razones su~icientes para ello, y
ast sean expuestas por la m~tad más uno de sus
miembros.

Esta representación sindical podrá prolongar las
sesiones ordi~ar~as en un dia si los temas generales
a tratar rev~stIesen la suficiente importancia y
urgencia que no hicieran aconsejable, previa
consulta con la Dirección de Area de Recursos
Humanos, su retraso para el mes siguiente.

Son funciones de esta representación sindical las
generales que se deriven del desarrollo de las
relaciones laborales y sociales, cuya competencia no
esté atribuida a los Comités de Centro de Trabajo o
a Comisiones especificas o que estándolo se
considere conveniente tratar a ~ivel general de
Empresa por su posible transcendencia.

Ser' informada de los contratos de servicio sus
critos por la Dirección, con expresión del número de
traba~adores ~ que afec:ta, objeto del contrato y
duraCIón preVIsta del mlsmo. Esta información será
facilitada semestralmente.

El miembro de esta representación sindical que actúe
como Secretario de la misma, dispondrá de un número
adicional de diez horas mensuales para el ejercicio
de sus actividades de representación.

Art. 9.

Art. 10

Tal incremento se abonará con efectos de III de
Enero de 1992 y 199J, respectivamente, y para
llevarlo a efecto se tomarán como referencia las
salarios o tablas utilizados para realizar los
aumentos pactados para cada uno de los años de
vIgencla del Convenio, siguién~ose en la revisión
idéntico criterio de reparto.

organización dal Trabajo

La organización del trabajo dentro de las dispo
siciones legales de carácter general, es facultad de
la Dirección de la Empresa. No obstante, ésta
informará y oirá a las Comités de Empresa y a los
Delegados Sindicales legalmente reconocidos en la
Empresa en aquellas cuestiones de organización y
procedimiento que afecten a los intereses o al
desarrollo profesional de los trabajadores~ comu
nicándoles las decisiones que se adopten antes de
que se publiquen con carácter general.

En cualquier caso, los progresos técnicos y la
mecanización o modernización de los servicios o
procedimientos no podrán producir mermas ni per
juicio alguno en la situación económica de los
trabajadores. Por el contrario, se procurará que
participen de alguna manera en la mejora que de ello
pueda derivarse.

Deberá tenerse informados a los Comités de Empresa y
a los Delegados SinJicales legalmente reconocidos en
la Empresa de aquellas decisiones que vinculen el
futuro de la Compania y puedan influir claramente en
la evolución de la misma, asi como de la trayectoria
que sigan los planes previstos en sus distintas
fases. Esta información, siempre que la indole de la
decisión lo permita, se facilitará con antelación
suficiente pard que los representantes de los
trabajadores puedan emitir informe.

Proceso productivo

El trabajo en los complejas industriales de Rapsol
Petróleo S.A. tiene la naturaleza de proceso
continuo, ya que, debido a necesidades técnicas y
organizat..ivas, se realiza las 24 horas del dia y
durante los J65 dias del año, aunque eventualmente
puede pararse par razones de mantenimiento, fuerza
mayor y otros.

Art. 7. compensación, absorción y garantia personal

En cuanto a la compensaci6n y absorción, se estará a
lo legislado sobre la materia o que se dicte en el,
futuro.

Se respetarán las situaciones personales que, con
carácter global, excedan del pacto, manteniéndose
estrictamente a titulo persondl y entendidas como
cantidades liquidas.

Art. 11. Trabajos de categoria Inferior.

si por necesidad perentoria o imp~evisible ~e la
actividad productiva la Empresa precIsara dest.lnar a
un trabajador a tareas correspondientes a categoria
inferior a la suya - porque d.icho trabaj~ no .10
pudiera realizar otro trabaJador de. ~nfer~or
categoria sólo podrá hacerlo por. el> tIempo ~m

prescindible, manteniéndole l.a. ret~.lbuCIÓn y. demás
derechos derivados de su clasIfIcaCIón profes~onal y
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comunicándolo a los represent.antes legales de los
trabajadores.

ientes, a -U¡ClO :le ]a D.Lrección desempeiía en
'" Empresa funciones con mando o sin él, propias
e su tituldción o experiencia.

Lo establecido en este articulo no será aplicable
cuando el cambio fuese a petición propia, ya que en
este supuesto se estará a lo convenido por ambas
partes, entendiendo incluidas en el l1HSmO Las
situaciones actualmente existentes y consolidadas en
la organi zac ion.

Tecnico Medio.- Es quien poseyendo tItulo acadé
mico de Grado Medio o nJ vel de conocimient-os su
fic':'entes, a l'..llCio de la Direcc.l.6n, desempefia en
la Er,presa tuñcicnes, <::on mando o sin él, proplas
~e su tit;'¡]3ci6n e e>perLencia.

Trabajos de Categoria superior.

Cuando se desempeñe funciones dB categoría superior,
pero no proceda legal o convencionalmente el
ascenso, el trabajador tendrá derecho a la dife
rencia retributiva entre la categoria asignada y la
función que efectivamente realice.

El trabajador que realice funciones de categor1a
superior a las que correspondan a la categorla pro
fesional que tuviera reconocida, P::H:' c¡n periodo de
más de selS meses durante un ano ti ocho meses
durante dos anos puede reclamar ante la Dirección de
la E~presa la clasificación profesional adecuada.

Art. U

No será de aplicación lo establecido en
tlculo para todas aquellas fu~cicnes de
categorla que se desempeñe, temporal o
'lamente, cor::o consecuenc ia de una ase ión
rrollo de carreras profesionales (D.C.P.).

este ar
supericr

defiriti··
de des,~-

Mando Interrr.ed ie. - Es qUlen, poseyen,jQ ti tu lo
académico de F'PII o nivel de conocimientos sufi
cientes, a juiclo de la Dirección, tiene normal'·
mente mar:,jo directo sobre personal del m1smo o
dist.into Crupo Profesional. D,istribuye y contrcla
el trabal.:!, se responsabiliza de la conservaci6n
de las i"!-,stalaciones, sequridad y disciplina del
personal a sus órdenes, realizando, en su caso,
funciones propias de sus conocimientos prOfesio
nales.

Técnico 1'.yudante.- Es quien, ,:;,.)r, tit\,;lación p::"o
fesiona}. técr,ica '"' cO;-".0cl¡nientos sL:ficientes, 1:1

jUlcio de la Dirección, realiza funcÍ':mes de ca
rácter téc:nico (ofir::inas técnicas, instalaciones
productivas, Jabor'ltorio ... ) de supervisión, aná
1 is i5 y! o rrograma'~ ión de tr abaj es, c-le inspecc io:")
de equlpos, etc .. , cen o sin pErsonas a su '.;argo.

Adminigtrati'lo.- Es q\lcen, ~on ti':u]ación f)"!:"ofe
sional ~drri~istr~~iva o coroci8ie~tos sufi
~iente5, a JUiCIC Je la Direcci6n. realiza
trabaJOS de ofLcié1i1, adlrinist.r<'ltivos, :ontables y
'Jtras é'ln3.i.ogos, ya sea en las unidades aóm1
nistrativa.s de 1;1 E:nt,resJ. o en otras áreas de la
n1.1.SRa, :;on e sen pe.::sonas a "u cClrgc.

Art. 13. Ejecución del Trabajo.

Con independencia de lo derivado del sistema de
Desarrollo de Carreras Profesiona~es (D.C.P.), el
personal desempeñará básicamente las funciones
propias de su puesto de trabajo.

Oficial Cualif~cado.- Es qU1en, con titulación
profesic.Jndl de 1~ o 2'1 grado o conocimientos su
ticu:-ntes, a Ju~;,:io de 1'l Dirección, desempefia
funcion~s acordes con les mismos, en especialida
des pr::>p1Cls de la errpre$:.\ o en cficios clási;:os a
partir de una suti~iente corrección y efiCiencia.

No obstante, si dichas funciones no ocupasen ple
namente su jornada laboral, estará obligado a re
alizar los trabajos que se le asignen, siempre que
se correspondan con los propios de su clasificación
y grupo profesional.

operario.- t:$ g'..jlen realiza titreas concretas y
determirH/1C\s, que exigen ci.erta práctica y espe
cialidad pere que no tienen el grado de comple
-'; idad o c~lalif icac.ión de las exigidas a los ofi
ciales L'.,a:if::::ados.

Excepcionalmente, en los casos de emergencia, t.odo,
el personal deberá realizar cualquier trabaJO que se
le encomiende.

Niveles Retributivas

Cada uno de los Gcupos profesionales
el drtí~ulo anterior comprender~

",lVEles retrlbutivc$ de las tablas
vigente COf'veni0 colect~vo.

establecidos en
los siguientes
salariales del

1, 2, }., 5, 6 i 7
S, 6, 7 i g

7, 8, S Y lO
8, 9, 10, 11, 12 Y 1]

8, 9, 10, 11, 12 Y 13
9, 10, 11, 12, Y 1]

11, 12, 1] y 14

1.- Sistema General

PerSonal Supe'::"lor
Técnico Superior
Técnico Medio
Mando Inter7e,ji,?
Técnico Ayudante
Adrninistrati.vo
Oficial Cualificado
Operario

2. Sistema Ex-Petroliber

Art. ~s

Es deber básico del trabajador, cumplir con las
obligaciones completas de su trabajo, de conformidad
con las reglas de buena fe y diligencia, contribuir
a la mejora de la productividad, asi como observar
las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

Durante las paradas periódicas de las instalaciones,
el personal de l3s que queden temporalmente fuera de
servicio, colaborará en los trabajos que se
desarrollen en la rnlsma, en tareas propias de su
Grupo Profesional.

TITUtº 111. SISTEMA DE CL~SIFIC~CION PRQFESIQN;r

Art. 14. Grupos Profesionales

aj Los niveles retrlouti·¡os son los que se recogen
en el anexo 4 y corresponden a los Grupos Profe
sionales citados en el artIculo anterior, sujetos
a Cnnvenio Colectivo de la siguiente forma.

b' Tienen l'l..:cnslJet'acién de subniveles los
escalones retribut~vcs correspondientes a las
letras c;J~prendidas e¡: la A y la Y, cada una de
ellas en relac:ióJ ,,11 in:nedia~o inferior, es decir
el ese,!.01' .Il, será subnivel para el B, el esca16n
B s€'!"ía C'L.i.t-ni.;,'€l para el e y así, sucesi"'amente,
¡-¡asta c, (,s8,,1ó11 i, que será subnivel para el Z.
El acces~ d les subniveles será, en '=Codos los
c:!sos .t'c;;:, Lib,,,, Cesl.gnaciór, de la Dlrección de
la [J"'T '_-e Si".

l. Se establecen los siguientes Grupos Profesio
nales, numerados del O al '

o - Personal Superior
1 Técnico Superior
2 - Técnico Medio
3 - Mando Inter~edi?

4 - técnico Ayudante
5 - Administrativo
6 - Ofici3l CU31ificado
7 - Opel-ar ie

2. Cada uno de estos Grupos, Profesi::males responde a
las ~ltulaclones, aptltudes proféslonales y
cont€~~do general de ~a prestación que se descri
ben:

Personal superior.- Es aquél que desempeña fun
clones de alta gestión o asesoramiento, normal
mente coma r~sponsable de las más importantes
unldades orgánicas de la Empresa.

TÉlcnico superior.- Es quien, cc:"! ::it;.¡lo ac:adé:nir::o
de Gr:.do s\.'perior o nivel de ,..>:H'!Ocimientcs slJfi-

GRUPO PROFESION~L

Técni~o Superior
Técnlc0 Medio
[tando Intermedio
Técnico Ayudante
AdninLstrativo
oticiJI Cualificajo
0p"'l.'ariQ

~IVELES RETRIBUTIVOS

A a L
E a N
G il. P
M a X
M a X
~ a X
Q a Z
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de varios
estará en

básico des-

sido titular
profesional

mayor nivel

3. En el caso de haber
puestos, la garantla
función del puesto de
empeñado como titular.

4. Se exceptúan de todo lo anterior, las situaciones
previstas en los programas de DCP o Flexibilidad.

Nivel B6sieo

Los escalones correspondientes a las letras con el
signo (') serán de aplicación exclusiva al personal
perteneciente al Centro de Trabajo de MadrId, cuyo
actual Salario Base anual se corresponda con cada
uno de ellos.

Art. 16

l. Es el nivel salarial, dentro del intervalo de
niveles retributivos que comprende el Grupo
Profesional correspondiente fijado para cada
puesto o área de trabajo en loa Inventarios de
Puestos de cada Centro de Trabajo, para un
desempefto pleno del mismo.

Para el personal que se rige por las condiciones
de Ex-Petroliber existen puestos que tienen
asignada una banda de niveles. En estos casos se
entiende por nivel basieo del puesto, la
totalidad de la citada banda.

Art. 20 GrupOS de cotización a la sequridad Social

En base a las funciones realizadas,. dentro de su
nivel Y grupo profesional, se.mant1ene para cada
puesto de trabajo el encuadram1en~o en lo~ Grupo~~
de tarifa de cotización a la Segurldad SOC1al, V1

gente a 5 de Mayo de 1988.

2. Las contrataciones 'de personal de nuevo ingreso
del exterior se realizarán preferentemente en
nivel salarial inferior al bAsico del puesto. A
partir del cumplimiento de los desempeftos m1nimos
y requisitos, se irA incrementando pro
gresivamente el nivel salarial hasta alcanzar el
nivel básico del puesto.

Art. 21 cambio de nivel retributivo

Los cambios de nivel retributivo podrán efectuarse
por:

c) Cambio a puesto de nivel básico superior, no
incluido en DCP.

b) cumplimiento de las condiciones establecidas en
los DCP correspondientes o en los programas de
adaptación al puesto.

Lo anterior no será de aplicación en el Centro de
Trabajo de La Coruña, donde el personal de nuevo
ingreso al 27 de Septiembre de 1984, mientras se
encuentre en la situaci6n de eventual, temporal
o de cualquier otra modalidad de contrato,
excepto el de fijo y en la categorla que fuese,
seguirá un régimen econ6mico que resulte de
aplicar a las cuantIas vigentes en cada momento
en las tablas de salario base, y en los demás
conceptos retributivos, una reducción de hasta un
máximo del JO por 100, correspondiendo a la
Dirección de la Empresa su determinaci6n en cada
caso.

a) Asignación de niveles o subniveles,
moci6n dentro del mismo puesto, por
signación y a t1tulo personal, o por
dentro de un OCP.

como pro
libre de
aplicaci6n

En el caso ..de Titulados Super iores de nuevo
ingreso contratados en prácticas, podrá
asignArseles, únicamente durante el primer año,
los niveles S y 9 (Q a U en el sistema Ex
Petrol1ber) .

La promoción por cambio a puesto de nivel básico
superior, se regulará por la normativa generala
de cada Centro, aplicable.

La cobertura de vacantes en puestos incluidos en
los Grupos Profesionales de: Técnico superior,
Técnico Medio y Mando Intermedio, se hará por
libre designación de la Dirección de la Empresa.

En el colectivo general se exceptiían de lo an
terior, y por tanto, serán de libre designación
de la Dirección de la Empresa, los puestos de
ConserJe, Secretaria de Dirección y Conductor de
Alt.a Dirección.

En el colectivo que se rige por las condiciones
de ex-Petroliber, se exceptúan de la anterior y,
por tanto, serán de libre designación de la
Dirección de la Empresa, los puestos de Secre
tario/Secretaria de Dirección y Secreta
riO/Secretaria, del Grupo Profesional de Admi
nistrativos, de OEMC, del Grupo Profesional de
Técnicos Ayudantes, de Operador 2g Especial del
Grupo Profesional de Oficiales Cualificados y de
conserje y vigilante Jurado del Grupo Profesional
de Operarios,

Art. 17 Subniveles

Son los intervalos retributivos reconocidos por las
letras B o C, dentro de cada nivel salarial, en el
Sistema General y los correspondientes a las letras
comprendidas entre la A y la Y en el Sistema de ex
Petrollber, según se indica en el articulo 15.

Art. 18 Pu.stos o Are.a de Trabajo

Se entiende por puestos o áreas de trabajo el
conjunto de funciones, deberes, atribuciones y
responsabilidades, asignados a uno o más
trabajadores. Los puestos de trabajo forman la
unidad básica organizativa de cada Centro de
Trabajo. Cada puesto de trabajo se clasificará en el
grupo profesional que proceda, de acuerdo con las
funciones asignadas al mismo y con las definiciones
indicadas, correspondiéndole dentro del intervalo de
niveles retributivos asignados a éste, un nivel
bAsico o una banda de niveles en el caso de ex
Petrollber.

cuando la
incluidos
Ayudante,
operario
Concurso.

cobertura de vacantes para los puestos
en los Grupos Profesionales de Técnico
Administrativo, Oficial Cualificado y
implique ascenso, se realizará por

Los procedimientos de concurso y libre designa
ción, se ajustarán a la normativa y usos de cada
Centro.

Art. 19 Garantiaa Profesionale.

cada trabajador quedará
Profesional y el nivel
trabajo al que está

1. La cateqor1a profesional
constituida por su Grupo
básico del puesto o
plenamente.

2. La prestaci6n debida por
delimi tada por el Grupo
b<isico del puesto de
adscrito.~

del trabajador está
Profesional y nivel

área que desempefte

d) Por aplicación de las politicas o regulaciones
vigentes en cada Centro de Trabajo (como el
Sistema de Libre designación de Tarragona¡,
siempre que sean compatibles con lo establecido
en los apartados y articulas anteriores y en el'
documento de DCP.

Cuando una persona realice funciones de nivel
básico superior o inferior al que tuviera re
conocido, le será de aplicación lo regulado en
los artIculos 11 y 12 del presente Convenio
Colectivo.

Cuando se produzcan cambios que impliquen mo
dificación sustancial de las condiciones de
trabajo se estará a los procedimiento regulados
en la legislación, convenios y acuerdos vigentes.

Art.22 Sistema de clasificación y promoción del personal de
Investigaci6n

Se ratif ica el contenido del sistema de
clasificación y promoci6n profesional incluido en el
Acta suscrita el 18 de Junio de 1991, sobre
"Condiciones laborales peculiares del personal de
Investigación", que se adjunta a este Convenio,
formando parte integrante del mismo.
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Requerirá la formación básica en las distintas
especialidades de mantenimiento e inspección y
aplicación de esta en la realización de trabajos
en las Unidades.

Art. 23

1.

Definición y ámbito de aplicaci6n de los sistemas
orqanizativos

Desarrollo de Carreras Profesionales (OCP)

El DCP tiende a instrumental izar las acciones
necesarias que permitan el desarrollo continuo e
integral de las potencialidades del personal en
base a las necesidades existentes en la organi
zaci6n.

Polivalencia operarios de Mantenimiento

Requerirá la formación básica ~,~tr~ profesiones

y/u oficios de mantenimiento e inspecci6n ,y
apl~cac~ón de esta en la realización de traba~os
que conlleven una mayor ~utonomla en el trabaJO,
con la consiguiente reducc~ón de ayudas externas y
de tiempos muertos de ejecuci6n.

El DCP, por tanto, tiene
desarrollar y perfeccionar
crecimiento profesional en
la Empresa, o estimular Su
vidad en el propio puesto o

por finalidad ampliar,
al trabajador/a en su
determinada carrera en
eficiencia y producti
en otros.

Art. 24 Modalidade. de desarrollo 4. Carrera Prot••ional

En el desarrollo de Carreras Profesionales, se
distinguen las siguientes modalidades:

El OCP debe ser un instrumento al alcance de todos
pero condicionado lógicamente por unos criterios
que lo hagan lo más motivador y productivo posi
ble, facilitando oportunidades de progreso. Estos
condicionantes son:

- Capacidades personales

- Formación y desarrollo necesarios

- Evaluación del desarrollo

l. En el propio puesto

Adquiriendo la formación y experiencia necesarias
para la consecución de mayores niveles de espe
cialización y desarrollo individual del puesto.

II. Dentro del cargo

Se entiende por cargo, la agrupación de puestos de
caracteristicas comunes, dentro de la misma cate
gar1a profesional y área de actividad.

En base a esto el OC? ofrece posibilidades de SI..
peraci6n profesional, estableciendo las fases a
realizar y proporcionando los medios necesarios
para su consecución.

Se lleva a efecto a través
disponibilidad para desempeñar
trabajo dentro del mismo cargo.

del conocimiento y
otras puestos de

El DCP va dirigido a todos los trabajadores de
REPSOL-PETROLEO, S. A., sujetos a Convenio, si
bien el grupo de Técnicos superiores será objeto
de un tratamiento especifico.

III. A puesto de cargo superior

Mediante la adquisición de la capacitación necesaria
para, segun las necesidades organizativas :

Desempenar indistintamente un puesto del mismo
cargo o de caigo superior.

Cubrir vacante de puesto de cargo superior.

IV. A puesto o carga de distinta área de actividad
profesional.

Adquiriendo la capacitación necesaria para:

La participación en las acciones que en cada' mo
mento se programen es voluntaria, pudiendo cada
trabajador concurrir a los programas de OC? ~ue,

en función de los requisitos exigidos, se adapten
a sus caracter1sticas personales.

tita sección define las criterios básicos oue
soportan u orientan el sistema. En base a ellos
cada Centro concretará las pautas operativas para
su aplicación. al La cobertura de vacantes con car.1cter

tivo.
defini-

2. Flexibilidad

Será de aplicación en Operación.

Se entiende por flexibilidad el conocimiento de
uno o más puestos de Operador de Campo o de
Operador de Panel, según el caso, de un área de
trabajo, además del puesto de origen y la dispo
nibilidad para su de$empeno total o parcial, bien
puntualmente por necesidades operatorias, bien
por ser adscrito a él, siempre que la Empresa lo
requiera.

Los puestos con los que se vaya a ser flexible
serán de igualo inferior nivel salarial al
correspondiente al puesto de origen del traba
jador.

Su extensión, en su caso, dentro de operación a
otros puestos de trabajo, o a otras áreas de la
Empresa,se analizaria y decidirla por la Comisión
Mixta.

Art. 25

b} La cobertura de vacantes a desempeño temporal
de otro puesto, cuando asi esté previsto en la DCP
correspondiente.

cl La realización de tareas de distintas profesio.,.
nes u oficios.

Procedimientos para la implantación de los
Sistemas orqanizativos.

1.- Flexibilidad

- Sin perju~cio del ámbito de aplicación fijado
para el sistema de flexibilidad, por razon~s

organizativas y de implantación progresiva, la
Dirección de la Empresa irá determinando las áreas
de trabajo sujetas al sistema; dentro de ellas,
los puestos sujetas a Flexibilidad entre si, asl
como el orden a seguir para llegar al conocimiento
y desempeño· de los distintos puestos.

- La Dirección de la Empresa dotará a los traba
jadores acogidos al sistema de la formación nece
saria para el desempeña de los puestos con los que
vayan a ser flexibles.

corresponderá a los trabajadores de los puestos
afectados, según la planificaci6n anterior, la
decisión de acogerse al sistema de Flexibilidad,
si bien estará supeditado a su capacitaci6n para
formarse en los distintos puestos.

- Superado el proceso de formación de cada nuevo
puesto, a partir de ese momento, el trabajador
será disponible para su desempeño siempre que la
Empresa lo requiera y pasará a percibir el
correspondiente incentivo por Flexibilidad.

J. Polivalencia

Se entiende por polivalencia la capacitación de
una persona para realizar, además de sus funcio
ciones, trabajos que normalmente vienen siendo
efectuados por personas de distinta profesión u
oficio, y su desempeño efectivo,requiriendo una y
otra un grado elemental de especialización y
formación, con la finalidad de dotarla de una
mayor autonomia en la ejecución de sus trabajos.

El sistema de polivalencia se aplicará, en prin
cipio, al colectivo de operadores de Campo y
Operarios de Mantenimiento. Su extensión, en su
caso, a otras especialidades o profesiones se
analizaria y decidiria por la Comisión Mixta.

Polivalencia Operadores de Campo
- Con independencia de 1,a permanente
lidad consustancial al sistema, a los

disponibi
oportunos
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2.- Polivalencia

turno del trabajador, aún cuando
régimen de descansos de su turno

la DCP prevista se
que hallan sido pro-

mecanismos que aseguren la
homogénea de los instrumen-

- Se ~rbitrarán los
aplicac¡ón correcta y
tos dá medida.....'-, .. "''''--._~".;;._.-

Durante el desarrollo de
efectuQ~:n las valoraciOnes

-qramadas.

- Los programas se realizarán, en lo posible,
dentro del horario de trabajo y se procurará que
."n,co_patibles con el desernpeno del puestode
trabajo actual.

- El objetivo es medir el grado de adecuaci6n del
desempeño ,~ las exigencias del puesto.

'- Esta función 8S té~ponsabiIidad del.rnando.

- Las evaluaciones, ant•• d•••r firmes. serat.
contrastadas con los in~eresados que podr6n plan
tear las objeciones que estimen convenientes.

- Tendrán carácter Qe estricta reserva.

- Se incentivará el rendimiento, as1 como la
dedicación cuando se realice el curso fuera de
~~ ~¡~e~QQ ~on la normativa en vigor.

- Se articularán, en cada caso, íos' instrumen~os
que per~itan evaluar el nivel de adecuación de los
progra~as y controlar el progreso de los parti
paotes.

por este
oi,: .afto que

pr~'-.ada. se estar6 a
seguidas hasta ahora en

la variaCión del
no nodifigue el
de origen.

Tratándose de vacaciones
las pr3cticas habitu.l.s
cada Centro u~ Trabajo.

En cualquier caso no se rea11~ar'n,
motivo, más de cinco cambios de puestu
i~pliquen cambio de turno.

Al fir.al de afta se procederá a la regularizaci6n de
la jornada normal.

efectos de reciclaje el trabajadqp desempeñará el
puesto o puestos flexibles mediaffi4ílr.-,.:pariodOS al.
ternos de estancia en "e~lpsof\"",

- Se dispondrA de la valoración del mando, al
obJeto de cornnrobar la eficacia del sistema.

Flexibilcuadjturno

En los cambios de pu;;sto con motivo de la aplica
ción da la Flexibilidad se procurará respetar,
siempre que ello sea posible, el turno del traba
jador afectado, entendiendo que se produce modifi
cación slempre que sea alterado.lrigimen de
descansos del turno de origen del trabajador.

En el periodo comprend1do entre el 21 de Diciembre
y el 7 de Enero, durante la ~emana Santa, y las
fiestas oficiales de la local~dad del Centro, no
podrá aplicarse la Flexibilidad- si ello conlleva

J.- Desarrollo de Carreras Profesionales

- Desde ese momento pasará ~. percibir el trabaja
dor el correspondiente incentivo por Polivalencia.

- Peri~dicamente se proceder! a la evaluación del
desempeao por el trabajador de la Polivalencia.

a) Aprobación del programa con determinación del
puesto, objetivo a alcanzar, modalidad de carrera
número de participantes y tratamiento económico. '

b) Elaboración del Programa de Formación ylo
Adaptación.

- La Direcc i6n de la E:mpresa definirá los cono
cimientos a adquirir en cada caso, y establecerá
los oportunos planes de formaéian.

- La, decisión de - l!Icogerse al-~- sistema de Poliva
lenCla correspondera al trabajador afectado, si
bien estará supeditado a s~ ·capacitaci6n para
adquirir la formación reque~ida.

- Ser informada de los conocimientos básicos defi
nidos por la Direcci6n de la Empresa para cada
puesto, que constituyan la Polivalencia y los
planes de formación para su adquisición y desa
rrollo.

- Elaborar el diseño de las carreras profesionales
aprobadas: requisitos, fases y acciones básicas de
formación de las mismas.

- Conocer -e informar, con brAc;ter previo a su
aprobación, los programas del DCP elaborados y
definidos por' la Direcci6n del Centro en base a
la. necesidades organizativas y prioridades del
Centro, as1 como la planificaci6n de la implanta
ci6n progresiva de los puestos flexibles y su
desarrollo.

d) Procedimiento de Participación

En cada Centro de Trabajo se constituirá una
Comisión Mixta compuesta por un máximo de tres
representantes de la Dirección 4.1 Centrpy otros
'tres Qa~ ~ité de Empresa, de los Sindicatos
firmantés, con las siguientes competencias:

- Participar en el diseño del instrumento o ins
trumentos de Evaluación del Desempeño a utilizar
por el Mando. Se entender! que se establecerá con

4juntamente por la Representación de los Trabaja
dores y la Empresa en el seno de la Comisi6n
Mixta.

- Comprobar que el cumplimiento de los distintos
DCP se ajusta a lo concre~ado en esta secci6n y
a la progra~aci6n previa realizada en cada caso.o

'el trabajador
acordel!l con la

las siguientesseguiráDCP"n

- Superado el proceso de forma~16n.

desempeñará todas aquwl1as tareas
formación recibida.

El Desarrollo de
fases:

c) Proceso de selección de participantes.

d) Desarrollo del Programa de Formaci6n.

e) Puesta en práctica de los conocimientos
adaptación al nuevo puesto.

f) Evaluación del desempeño.

g) Cobertura de la \tacante, inicio de rotación o
consolidaci6n de nuevas funciones y aplicaci6n de
la mejora económica.

- Analizar y proponer soluciones a la Dirección,
referentes a cuantas cuestiones y conflictos
pudieran suscitarse en la aplicación concreta de
los distintos, Dep.

- Realizar propuestas encaminadas a favorecer el
desarrollo del Sistema.

- Ser informada, con carácter previo, en los casos
en que deje de ser de aplicación el complemento
de puesto de trabajo o incentivo por Polivalencia.Art. 26 Criterios sobre 10& instrumentos nacesarios para

la implantación dal D.C.P.

a) Proceso de selección

- Velar por la no discriminaci6n del
para su acceso al sistema o
pertenencia al mismo.

trabajador
por su

Los criterios a seguir en los procesos de
selección de los participantes en cada DCP serán
los que figuren en la normativa general vigente en
cada Centro de Trabajo, adaptada a los requeri
mientos de la DCP.

b) formación

- Los programas de formación incluirán contenidos
te6ricos y prác~icos, as1 como la adaptación
necesaria en el puesto y reciclaje, en su caso.

- Conocer e informar, en su caso, con carácter
previo a su aprobaci6n, el encuadramiento de los
puestos en los distintos Grupos Profesionales.

La Comisión de Garant1a del Convenio Colectivo
aprobará, en base a los criterios y prioridades
establecidas por la Direcci6n, la distribuci6n por
Centros del montante económico anual disponible.

Asimismo, se mantendrá, como órqano ,de
interpretación y arbitraje.
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Art. 21. tncompa~ibilid~s.

Serán de plena aplicación al personal comprendido
"n al ámbito da aplicacién del presente Convenio
las normas contenidas en la le~islaci6n sobre in
compatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Publicas, de manera particular,
la Ley 5Jj1984, de 26 de Dl::::ie~bre el Real Ue
creto 59E,'00,3'), ·::le JO de Abril, as: <::J¡r<¡ las nor
mas de desarrollo que puedan ser dictadas al res
pecto.

En consecuencia, cada trabajador está obligado a
formular declaración de que no d8S8mpena otro
puesto en 101 Sect'Jr Públic:, r otra ,,1-.::; l'¡,dad pr:
'lada que pud.l.eran resultar incompatibles con el
puesto de trabajo al que accede en el ámbito de
aplicación del presente convenio, previamente a su
incorporaci6n al mismo, cumpliendo en todo caso lo
establecido en el articulo 13 del Red~ Decreto
598/1935.

Todo trabajador que deba cesar en el trabajo por
causa de incompatibilidad, sobrevenida como con
secuencia de la aplicación de la vigente legisla
ción, tendrá derecho a que se le conceda la exce
dencia voluntaria, de acuerdo con las preV1Slones
del present:.e ConvenlO o según lo dispuesto en el
articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores en su
defecto.

La ocul tacién de :; i tuac iones ':le i nc,;;:- p0 t it i 11d'3.d ü

el incumplimlento de la normativa mencionada, 5~

rán consideradas como falta muy grave.

Art. ~e_ Periodo de Prueba.

En el contrato de trabajo se' ~ncerLQrá el periodo
de prueba que, en ningún case, podrá e~c~der de
las siguientes duraciones: a)~rupos ~ro~eslonales
de personal Superior, Técn!'e:)s SuperIores .Y Téc
nicos Medios: Seis meses. ". ~rupcs profeslonale5
de Mandos Intermedios, Téc 1~ Ayudqptes, Admi
nistrativos y Oficiales Cu .li.ficados: rzr~.s. meses.
e) Grupo profesional de Operarios""15 ti~'-r

,1'

2) pcdrá optar entre proporC10nar una vivienda
le '_~",te'pria similar a la que viniera ocupando

de acuerdo ccn las caracteristicas de la
localidad de su rn..",'¿; ¡e"idencia o cGmpensarle con
una cantidad mensual no inferior al 15 por 100 de
la dozava parte de su retribución anual bruta,
mient:-'l.s permanezca en esta situación.

4) Caso dE' que se ,'r- .. ~',.,. ',,, va:::ante a cubrir de la
categoria del trasladado en su centro de trabajo
de origen, tendrá aquél derecho preferente a cu
brir dicha 'vacante, siempre que cumpla cor, los
requerimientos y exigencias de la misma.

Art. 30. Ceses.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente
en el servicio de la Empresa tendrán obligación de
ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo
los, si',J\.lientes pla.zos de preaviso: a) Grupo pro
feslonal de OperarlOS: 10 días; b) restg del per
sonal: JO dias.

El incumplimiento de la obligaci6n de preavü:~~

'~0n la referida an1';.elación dará derech<::- .::;, la Em
presa a descanta: de la ll~uidacit~ ¿el trabajador
una .cuantia equlvalente ::'. lmporte de su salario
diario por cada ~~~ J¿ retraso en el aviso.

DISPQBICIONES APLIC~BLES A TODO EL PERSONAL
EXCEPTO EL COI SE RIGB POR LAS CONDICIONES

Art. 31. Trabaja~Qres~ turno.

Es intencí.~e a~bas partes el fa~ore~er la co
bertura de' vai:;ar:tes a jorna\ia ordl.nar¡,a con el
personal qU~~.·UUI~~ puestos de trabajo a turno, a~1
como orient~~~ personal de nuevo ingreso haCIa

as vacantes te puestos de trabajo a turno, todo
,110 con elndt~sa:rio respeto a los posibles de
[·"<chos dEl: terli~ros y siempre que las necesidadcs
organiz~tivas 19 permitan_

Art. 29 Traslados
"-

Se entiende por traslado el cambio de puesto de
trabajo que implica, para el trabajador, un cambio
permanente de residencia.

En todo caso, en los supuestos contemplados en el
presente articulo, ~l trabaj~dor tendr~ ~asta diez
dias de licencia retribulda, perCIbIendo las
dietas que le correspondan según la norma en
vigor, para efectuar el cambio de residencia y se
abonará al trabajador todos los gastos que el
traslado origine.

El traslado podrá realizarse:

a) A i.nstancia del interesado., En este caso, la
petición se formulará por escrlto y, de accederse
a ella, el trabajador no tendrá derecho a
indemnización alguna.

b) Por mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador
en cuyo caso, se estará a lo convenido entre ambas
partes.

e) Por decisión de la Dirección de la Empresa, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 40.)
del Estatuto de los Trabajadores.

Cuando el traslado se efectúe por decisión de la
Dirección de la Empresa, únicamente.p~drá llevarse
a cabo después de que ésta haya solICItado su
provisiOn voluntaria por parte del personal de ~a

plantilla que reúna las co~dicione~ exigldas, 51n
que pueda trasladarse a qUIenes tengan cuare~t~ y
cinco años cumplidos o lleven prestando serV1ClOS
en la Empresa más de diez años y debiendo el
trasladado realizar en su nuevo puesto func.lones
similares a las que venia desarrollando.

El perSonal afecto a este Convenio no,podrá ser
trasladado a otra actividad no comprendida en el
ámbito funcional de la misma.

Con ocasión del traslado por decisión de la
Dirección de la Empresa, ésta :

1) abonará una mensualidad completa de su salario
real.

BECCIOH 3(1 DISPOSICIONES APLICABLES UNICAHENTE AL PERSONAL
QUE SE RIGE POR LAS CONDICIONES DE EX-PETROLIBER.

Art. 32. Prelación de articulos.

Expresamente se acuerda que tendrá preferencia,
sobre lo establecido en esta Sección Tercera, lo
contenido en el Titulo 111 (articulos 14 al 21) Y
en la Sección l~ del Titulo IV (articulas 2} al
26) ,

Con carácter e)emplificativo se señalan 105
siguientes supuestos:

al En el caso de tener que realizar algun
procedimiento de selección para el acceso al DCP,
en pues~cs co~prendidos en el ámbito del actual
artlculD J6, b del Convenio Colectivo, se
u~ilizará unlcamen~~ la via del concurso.

bl Cuando con ocasión de una vacante, de las
previstas en el articulo 36, b citado, exista
personal que por haber heCho el DCP . .
correspondiente esté preparado para cubrlr dlcha
vacante, tendrá preferencia absoluta sobre. _
cualquier otro, no teniendo en este caso nlngun
efecto lo previsto en esta Sección )1.

~t. 33. Naturaleza de las vacantes.

Se entenderá puesto vacante aquel que se encuentra
sin titular o titulares. A estos efectos, las va
cantes pueden ser:

a) Definitivas,

b) Temporales

Son vacantes definitivas aquellas que se refieren
a puestos de trabajo cuyo titular ha pasado a
ocupar, con carácter de permanencia, otro puesto
de trabajo o ha cesado en la Empresa.

También tendrán esta misma consideraci6n las co
rrespondientes a aquellos nuevos puestos de tra
bajo que la Dirección de la Empresa establezca con
carácter permanente.
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Son vacantes temporales todas aquellas que se re
fieren a puestos de trabajo cuyo titular ha pasado
temporalmente a otro puesto, o se halle en sus
pensión de contrato por licencia, enfermedad,
servicio militar ti otra causa de análoga natura
leza que le confiera el derecho de volver a Sll

anterior puesto de trabajo al cesar dicha C3usa. b)

SU1 em(;cHgo, para la .~übert'lra de lestes:;, es
tos, la Dl¡;-ecci5n d.e l~ E:r,presa ará
preferencia al per'3c"'Jü rijo ce plant.i la.
sienpre que 1,) permitan ~as c~rac'-:erist ~;,s

de los nismcs.

Resto de vaca~tes:

Art. 34. Provisión da vacantes temporales.

La prueba eleqida por el tr3baJaJor se i.ljus~ará a
los programas PC2VL,;¡mente estaDlf;<::idoG par.3. cada
categor ia.

J. ~; t~rcer tercio de los puestos no enu
écra·jDs en el apartado al. ascenderá por
r iS>lC0Sa aptigúedad dentro de la cate
go,~a i~me~iata ~nferior y en la sección
d2nJe S~ hay~ pr0dGcLdo la vacante.

Procedimiento Je ~os tercl0S; Para regultir el
procedimiento de los ter(~lQS menci',nlad0s en 10',

apartado precede~~e se estabLece que los ?ues~cs ~

cubrir lo sean p·:::·r el orcen indici'lJo en lc.s 1par
tados 1, 2 Y }, correidt.i.v<!',-;¡ente y rotan;)"

El segundo terclo de los puestos no
enumerados en el apartado al será cu
bierto For cor:curso e:1tre el personal.
~n los concursos, la antigüedad al ser
vi~io de la Er.presa se puntuará necesa
riar-;",nte otorgándole una valoración que
~ü ~xceda del 25 por lOO del total de la
r~~tu~c16n, conforme se establece en las
nor:"J-S S;Jure .conC'-lrso.

El pr'ine::- terCiO de los puestos de las
c",tegoríJ.s no ~encion;:.das en el apartado
a). dscl;or,cierá t.'lmbién por 1 ibre 'Jesig
nación de la E:npresa, dentro de la ca
tegoria.

2.

Si ¿¡l]ún trabo.:ador aso:endido por el tercio de
anti,-~Led_~d n0 demostrase la aptitud neccsar.la para
el de.sempeflO de:" ,\uevo p;~esto, volveria al puesto
de pr~;::edenc.í.d 1<; 'r.ñciendo \--ISO lii Direcci6n de las
fac:.;ltalc5 qUE- ~.a vi.gente legislación le confiere
par ape:.cC1ci0n le lo dispuesto en el articulo 57
d~l E$t~tuto Je 105 Trabajadores.

Ld ¡:..rCS'.lntii fdlt.l de aptitud será aprecIada, 'Jnd
veZ transcurri.dos tres meses desde que ocupb la
plaza, por el ;naodo directo del trabaJador, pu
diendo este s·~·licitar la realización de una prueba
práctica o 1.11"1 nuevo periodo de prueba no supericr
a un ",eS. El resultado je la pruel:a o del nuevo
período deter:-:lnat'án, definLtil"dlCent.e, después de
informar y oir al Comité de Empresa, la confirn,a
ción o no del ascenso _ En caso de no superación de
la prueba elegJ.da, corresponderá el ascenso al
trabajador que oClJpe el segundo lugar en la rela
ción de ascensos por ant:lgiiedad y asi suceSiva
rente hdsta agot.ar 1u l~sta,

En ~l caso de que opte por Cü.br¡c las 'f"acante:s
procurar!.. que lo sea por person,;¡ de la p~-:'>pi.i!l

Empresa ':;UI:> c.::lllsidere adecuado o supere ldS "'p~"r

tuna::!: pr1.¡ebas de aptitud, si se opt.ara f:;:,r- > ..;1.:>1;:.1.:;:

la vacante temporal mediante co~c~rsc

Si por c,..alqui'~r::ircunst.a('.ci", e'~ t,-lo'lr j"",
¡:n,l€5'·tQ ~''7 se reif'tiOgrara en lo;; pl,J.zc::"\
l,a Vfi::an~,., ;;¡,dqll1rirá la (,:on<1il:',36"1 de t~,.i Y
,-;e c\¡o.:i.cj dI'- aC'H':rdc. co., los "'-ctÍ;:,Jj0~'; :rB'i"~>Hi:;

re~ d~c 1» p'CQ'i .• ~l~n oc v;~,-_ar-,t", ::1" e':.<l ""'~"t''¡ll<::z,",

En 1:lst.e ·~d,'· 'f ."',;. ;;~ di~ra L~ e r-,;,.. ,.,-:;.ta:1cla J,~

q'.;€; 1,] V(\l;iinte s(' r>;¡lJ.dse ';;J!:li~rt:a "'CI, ;;(': ';"J¡b... "
ia:hn- cot1tratado d~l ","teri0T .i ,~t", ....;r¡"c;·ent. ... , i<óiC'trJ
césará de m,~o auto~Ar;~~

En el supuesto de que no se CubtH!t,l .¡. '/'L...'",r<":e
Gon personill de la Compai'lta c se p,:ove<;>t-.:i -~Cl'

",onal. ajeno,) V1 1:llsm:t med,~¡:t.:· c. ';-.': 6. c.':;; i}t:

tajo t~;,poral.

l. Las vacantes definitivas podrán cubrirse con
carácter fijo o provisional. Sólo se cubrirán
provisionalmente cuando a juicio de la Direc
ción comunicado al Comité de Empresa, no
pueda esperar a la realización de los trámi
tes necesarios para su provisión con carácter
definitivo o porque siendo de libre designa
ción de la Dirección de la Empresa, la per
sona que haya de ocuparla se encuentre au
sente por licencia, incapacidad laboral
transitoria, servicio militar o en situación
de excedencia forzosa. Esta provisionalidad
no podrá exceder de seis meses ininter~umpi

dos o de les plazos establecidos para cada
una de tal~s situaciones.

Cuando 0,1 titular del pue:;to S""'CC[¡C;·'~,;-e c"si5
la stlstitu;:;;fJn t(·¡r,pot'.)l,:? "\''-<ír·¡;;'L,,~ '1' ';"~

tuto a su dntiguo puest,.

Las vacantes temporales se cubrirán, en cualquier
caso, por decisió:1 exclusiva de la Dirección de la
Emprp",.'l, 'J'le informará a los comi.tés de Empresa.

Provisión de vacantes definitivasArt. 35.

2. Las vacantes definitivas se cubrir;\n oon ca
rácter fijo ~ediante:

- Ascensos
- CaLlbio de p1.lesto o traslado

Ir.gresQs Art. 37. concursos - Normas.

viniend:) la Direccién obligada a lniciar los
trámites p':ra .su cobertura dentro del plazo
de los 3D elias siguientes a partir de la fe
cha de t'eo:'n0cir-,Lento de dicha vacante v
dando ~0enLO )1 Cow¡té de fmpres3 a lü~
efectos oportunos,

Concursos en Refineria. - L;;;s concurSQS se!'f\.n C::T
"/ocados entre el personal. ti:!':'> de plantiila c¡t:.e lo
sollc~te a)ustanticse al SIgUIente orden;

1.- Entre el pEctSona.! de la s2cclón d';.]",de s-,;,
prod~zca Id ,~c~nte.

j. si. s,J"tiLua sin :UDrlrs" la vacante. 53 c':')f1
','ocard entre el resto del perso'lal de la Di
..' lslÓn.

4. - Por ultimo, S1 no fu",se c-_tl:nerta la Vdcar;t€

p0r ninguno de los sistemas anteriono's, se
'(envacará t'f':::e el resto del personal,

En el supuesto de que t:.Jese c,~adc 100Jn n",ev-:" ser
vicio dentr-o d~ ld rcfiner'ia, la Dirección ,je la
miSma de acuet"6c ·:::01"1 el CUl'llté de Empresa. deci
a1ra 1;:, proeeaE",cl¿, de su lncol'poración, par'a lo:~

c:"nCl.-:I"SoS. d ell"'.lf;O ·je J.()~. gr'--lpos 'la existentes.

) .

4.

Por la Dln~c~~:'m se estudiar.] con el Méd.ico
oe E~Fresa Se, por .1d~ ','axa'::-t~'.risticdS de la
plaz"l vacante gl.ie se pretende cubr¡!', es ,1pta
para ser o,,,;upada por les t,cabaJadores que
tengan disrün:.¡idas sus facult.-C1-:1('5 tlsi.c,"ts °
psi f.j\--1icas, en cuyo caso se les dCl!'j ¡:>ceferer>'"
C1a. De esta decisión se dará. C'JE'n';;a ,11 Co
r:-ci t.e de Empresa.

Si una vacante temporal se transfor~~ en de
finitiva t está cubierta temporalmente ~0r un
tJ:acajador fijo de plantilla que 11l.lcieslO ac:
sed ido a ella por sist.ema CCnClHS¡), este pa
sara au':ornáticamecte a ocupar 13 cor. carácter
defini.tivo,

,;¡ {'O f'.lese
1. icit.antlO's,
per",o:-:o 1 Je

je,,:';1:"1do aptc. '::' ¡te h'..lLiese
,~e cun'-lccctrá entre el :-e3te
De!.» t'ta .~c. n t (;.

se- •

del

Art.. 36. Ascensos

al Los puestas y grupos prOfeslor.ales q~e ~~ se
ñalan en ei articulo 21 como '¡02 licrlO ,'je

sigr.ación por la Dirección de la Empresa,
estarán sujetos para su cobert\.¡ra a dicflC'
5i.i;t~ma de libre designaci6n.

Opci6n p'lra tc:!. "O~ ?f'.rsGnal.- Se c:;,n'lncar-á d
c'Jncurso C! 'tcd'-J el pF.'rsor.31 je la Ei"'presa, Slll
dlstir:Cién de certtro de :.raba)(, en 10:<; ca:<:;5 en
q,"e los:;cncurs,-,'; 'e18(;;'a,j.)s o2n ret';'l""r~C1 ,:;fj-

c ~nas '::;~',.:'~d les ~l.) prc'vear-, las V:'icantas a r.

r,.-¡ses f,a;-a 13. ce;', ;o(,al;"r,a" L3.s b;u;e;3 de la con
'{'.:,cat.·~:'-)il ;;,ara cn-".'E:er las "1(''''':1~es dpfiritiv.15
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por concurso, se aJust.aran al siguiente procedi
miento:

l. Por cada vacante definitiva que correspenda
proveer pcr el sistema de concurso se estable
:srán unas bases que regirán para el mismo.

2. El anteproyecto de bases será preparado por el
Jefe del Departamento en que se haY3 producido
la vacante.

3. El ·anteproyecto de bases se remitirá al Depar
tamento de Recursos Humanos que redactará un
proyecto y la convocatoria de concurso, gua se
publ~cará en los tablones de anuncies, durante
un plazo no inferior a diez días, para que los
interesados soliciten tomar parte en 81
concurso. Se presentarán las peticiones al De
partamento de Recursos Humanos, debiéndcse
acompañar a la solicitud los datos o justifi
cantes exigidos en las bases -del concurso.

4. Se recabar! del Medico de Empresa la aptin..d
fisica y psiquica del solicitante.

5. Los aspirantes se sometertín a las F_-I~eJ;-,ú~ ¡:;s.;.
cotécnicas, te6ricas y pr!cticas que p~r3 cad3
concurso se establezcan, de actlerd~';;o,·, 10 iXl··
dicado en el número 3, ante ¡,.;n tribclr,al (';;
puesto por:

- El Jefe del Departamento de Recursos Humanes
o persona en quien delegue, que actuará ~omo

Presidente.

- El Jefe del Departamento en que se haya pro
ducido la vacante o persona en quien delegue.

BOE núm. 186

El cambio de puesto, para el mismo grado de dili
gencia en el trabajo, no podrá comportar disminu
ción de los ingresos que hubiera venido obtenien
do, no computándose a estos efectos los pluses de
nocturnidad y turnicidad.

Para el mejor cumplimiento de los fines de la Em
presa y 6ptimo desarrollo de su personal, la Di
recci6n podrá efectuar los cambios que estime
convenientes en la asignaci6n de puesto de trabajo
con las limitaciones propias derivadas de la na
turaleza del puesto y la calificaci6n profesional~

del trabajador. respetándose en igual~ad de cate
garfa y especialidad la ~ayor antigüedad.

El cambio 1e puesto de trabajo podl:a tener lugar:

a) por petición del trab3jador
bl Por mutuo acuerdo
cl Por decisión de la Empresa

En el primero de los C3S0S citados, de accederse a
su peticib~. el trabaJador aceptará l~s condiCiO
nes económicas de trabajo y de categoria inheren
tes a la nueva situación.

Si el cambio de puesto Se efectua por mutuo
acuerdo entre la Empresa y el trab3.jador. se es
tará a lo 8sLablecido por las partes.

Si el cambio se realiza por decisión de la Direc
ci6n salvo en los supuestos previstos anterior
mente en que se estará a lo alll establecido, el
trabajador percibirá la retribución de su catego
ría profesional y los restant<;!s conceptos retri
butivos propios del puesto de trabajo que pase a
ocupar,

programa para
espee ia 1 idad.
conocimientos

- Un vocal del comité de Empresa o persona de
la Empresa en quien delegue el Comité, que
pertenecerá a un puesto de superior categoria
al de la vacante. ..

Art. 38. Fal••dad en los datos .portados

Toda falsedad en los datos personales. profesio
nales o familiares del solicitante de un concurso,
o de nuevo ingreso invalidarA su nombramiento.

Art. 39. Proqrama y desarrollo de los conoursos

l. La Empresa se obliga a tener un
cada categoria dentro de cada
Dicho programa especificará los
teórico-prácticos que se exigen.

Este programa será publicado a nivel interno· de
la Empresa.

La Empresa, para que los trabajadores puedan
estar capacitados para su acceso a los puestos
inmediatamente superiores, procurará dar cur
sillos y facilitar la correcta aplicación de
las materias contenidas en los programas, con
una cadencia a determinar.

Cuand':! por razones técnicas o covunturales se
vea la necesidad de modificar las ~programas, la
EmpPlé;a, de acuerGO con los Comités de Empresa,
añau.ra dnexos a dichos programas. Estos anexos
no se podrán aña1ir en ocasión de estar convo
cado un concurso parLl 5U dfllicacié-n en el ¡¡ns
DO.

2. En el plazo t:".áxi.me de diez dias se ':o.;~nicdrá a
los concursantes ~i Gbtüvieron e no l~ pla~~.

J. Los acuerdos del Tribunal seran tObadcs por
mayorla: si no la hubiese. resolverá an'te el
Tribunal el Director del centro de trabajo.

4. De los resultados de los exámenes realizados y
de sus incidencias se levantará un acta. de la
cual "T:a copia se entregará al Comité de Em
pres~ para su archivo.

Ar~. 40. Cambio de puesto

Se entenderá por cambio de puesto toda situación
en la que t:C'nga lugar el pas':! de un puesto a otro,
pudiendo llevar Q no aparejado cambio a cate,:,oria
super lar <

Si el cambio de puesto decidido por la Dirección
de la Empresa tuviera por objeto adscribir al
personal mayor de cuarenta años a puestos de tra
tajo nás apropi"dos a sus aptitudes personales (si
de no proceder:;:e as!. hubiera de prescindirse de
SUs servic~os por disminución de su capacidad la
boral, no teniendo derecho el trabajador a pensión
de jubilación de la seguridad Social), se
respetarán la dignidad y la categoría profesional
del mismo, así como su retribución cuando ésta no
sea mejorada por dicha medida.

El presente articulo no será de aplicación en los
supuestos contemplados en el capitulo 2. Movilidad
Personal Excedente del Pacto de Homologac~ón

1990; 1994.

TITULO V. JORNADA. VACACIONES Y EXCEDENCIAS

Art. 41. Jornada y Horarios

l. Disposiciones aplicables 4 todo el personal.

a) Régimen General

Durante la vigenCia del Convenio la jornada labo
ral será de 1.727 horas efectivas de trabajo al
año, computándose el inicio y el final de la jor
nada en el puesto de trabajo. respetando los usos
y costumbres de cada Centro.

En el centre de Trabajo de Madrid la jornada ser!
de l. !21 horas efectivas con excefición del Centro
de Investigación.

En tode C350 se resp~tarán, a título personal. las
jornadas rois reducidas que actualm~nte existan.

Para el pe~sonal de jornada ordinaria:

a, La jor;~ad3. de lnVlerno no podrá exceder de
nueve ~ora<~.

b¡ La jc:;¡rnada i.ntensiva no podrá. ser lnferior a
seis h0ras y quince minutos.

El periodo anual de jornada lntensiva ssrá en cada
Centro de Trabajo de tres meses y tres semanas,
excepto en el Centro de Puertollano, donde será de
cinc'J :-.eses y tres semanas. se exceptúa igualmente
el Centr6'"de Mctdrid. donde e] peri0do de jornada
intensiva será de tres meses y des semanas, salvo
el C0ntro de Ir.vestigacicn donde dicho periodo
~erá oe tres 2eses y tre~ semanas.

Expresamente se ha<::e constar que el tratamiento
diferenciadQ del Centro de PuertQllano está basado
en 1,-,;; especlales caracter!.sticas de rigurosidad
de clima y de régimer. de interrupción de la
;~rnada para la com~da del mediodía.
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Dadas las especiales caracterlsticas de la
actividad de la Empresa, cuando se afronten
grandes reparaciones o paradas, la Direccion podrá
establecer temporalmente para el personal
involucrado en las mismas, jornadas a dos o
tres turnos de ocho horas.

Durante el tiempo de prestación de servicios en
este régimen de ,jornada a turno, el trabajador
percibirá la retrlbuci6n especifica del trabajo a

turno regulada en este Convenio, con un incremento
'-d'al 50\ en el plus global del turno o en el
complemento de turnicidad en el caso de personal
que se rige por condiciones Ex-Petroliber.

El horario de trdba]o en régimen de turno será de
7 a 15 hpras, de 15 a 23 y de 23 a 7 horas del día
siguiente.

El descanso ant íc ipado por incorporac ión de
vacaciones a un turno en los dlas en que esté
libre, es una eventualidad en favor del
trabajador. Si este fuera requerido al trabaJO en
dichos dlas de descanso, no habrá adquirido
derecho a compensación.

por razones productivas o de formación, la Empresa
podrá asignar, eventualmente, al personal de turno
el horario de Jornada Normal.

El exceso de horas trabajadas sobre las sena ladas
en cada ano se abonarán como extraordin.arias.

Provisionalmente y, siempre q~e las necesidades
del servicio 10 requieran, el personal queda
obligado, previo aviso con cuarenta y ocho horas
de antelación, a someterse al réqimen de turnos
rotativos.

cuando un trabajador del Grupo de Reserva tenga
que incorporarse para realizar su Jornada de

trabajo en el turno de noche, se le dará descanso
durante su jornada y, si en esta jornada hubiera
realizado a o menos horas, éstas se le retribuirán
como extraordinarias.

Entre la finalizaci6n de un trabajo y el comienzo
de la jornada de trabajo del día siguiente,
mediarán, corno mínimo, doce horas. si dicho
trabajo se prolongase después de la jornada
laboral en ocho horas, se descansará al día
siguiente, además de percibir la retribución
extraordinaria correspondiente.

de mutuo
que ello

turno
y sin

si después de haber abandonado el trabajo, por
finalización de su jornada, algún trabajador fuera
llámado por la Dirección de la Empresa para
realizar algún servicio, se le abonarán como horas
extraordinarias las horas que trabaje,
percibiendo, como mínimo el importe de tres horas,
aún en el supuesto de que, al presentarse al
trabajo ya no se consideren necesarios sus
servicios.

Se facilitarán los cambios de
acuerdo entre los trabajadores
represente repercusión económica.

bl Trabajo a turnos rotativos

11)) Con el personal perteneciente al Grupo de
Apoyo o de Reserva, donde eX1sta, o con
personal del área de trabajo en sus días de
disponibilidad cuando así estuviera
contemplado en la regulación del turno en
cada Centro.

Las ausencias se cubrirán de acuerdo al orden
siguiente:

Es obligatorio el disfrute de los descansos
compensatorios de los festivos abonables del año,
los cuales se incluyen como tales descansos en los
correspondientes cuadrantes.

Ningún trabajador en régimen de turnos podrá
abandonar el trabajo sin que haya ocupado su
puesto el que debe relevarlo. As!, en caso de
ausencia de un trabajador, el saliente permanecerá
en su puesto en tanto se procura un sustituto.

El personal sujeto a réqimen de tres turnos
rotativos, de los Centros de Trabajo de Cartagena,
Puertollano y Tarragona, disfrutará de un d!a de
descanso adicional, en aplicación de la Sentencia
de la Audiencia Nacional de 12-9-1989.

El trabajo a turno, y consiguientemente los
cuadrantes se ajustarán siempre al principio de
que todo el que acuda al trabajo ocupe
efectivamente un puesto, lo que puede hacerse
concentrando la disposibilidad para cobertura de
ausencias en los Grupos de Apoyo o Reserva, o
distribuyéndola entre los distintos componentes
del área de trabajo.

lll) A doce horas por los que quedan en el
puesto.

Disposiciones aplicables ünicamente al personal
qua sa riq. por las condiciones de Ex-Petrolíber.

31)) Con el trabajador que se encuentre de
descanso, 51 volunt3riamente accediera a
ello.

411 ) Si por cualquier circunstancia, agotado el
sistema establecido, no se pudiera cubrir
l~ incidencia, la Empresa utilizará el
procedimiento que, en cada caso, considere
más adecuado en atención a las
circunstancias que concurran.

En cada Complejo Industrial y por acuerdo entre la
Dirección y la representación de los trabajadorgs,
podrá adaptarse el orden de cobertura de
incidencias regulado en el presente articulo a las
peculiaridades del Centro, siempre que no se vean
modificados sus principios básicos.

El desarrollo de la regulación del trabajo a
turnos en los distintos complejos Industriales se
contiene, además de lo incluido en este articulo,
en las normativas de trabajo a turnos suscritas en
las siguientes fechas: La Coruña, la de septiembre
de 1991; Cartagena, 6 de Junio de 1991;
Puertollano, 17 de Enero de 1992; Tarragona, 21 de
Enero de 1992; y Oleoducto Málaga-Puertollano, 11
de diciembre de 1991, que continúan vigentes en
todo lo que no se oponga al presente articulo y al
resto del Convenio Colectivo.

2.

En este caso, el trabajador
saliente prolongará su Jornada 4
entrante, la adelantará en otras

del turno
horas y el
4.

Art. 42. Horas Extraordinarias

Es firme voluntad de ambas partes la reducción al
minimo indispensable de horas extraordinarias para
lo cual, durante la vigencia del presente Conve
nio, se mantendrá en cada Centro de Trabajo la
comisión Mixta creada en el Convenio de 1.980, que
se reunirá una vez al mes y será la encargada con
la linea jerárqu iea de : El anál1.sis de las rea
lizadas, el estudio de las causas que las originan
y la formulación de soluciones posibles para su
reducción o extinción, a cuyo efecto, recibirá las
informaciones periódicas de las horas realizadas y
clasificadas segun los procedimientos hab1tuales
en cada Centro, asi como cualquier otra informa
ción complementaria sobre dichas horas extraordi
narias, que necesite para el cumplimiento de sus
funciones.

Esta Comisión estará compuesta por seis miembros:
tres representantes de la Dirección y tres del
comité de Empresa. Ambas representaciones se com
prometerán a que cada uno de los tres miembros sea
fijo, pudiéndose solicitar la presencia del mando
autorizante de las horas.

Para que dicha finalidad sea posible, se definen y
concretan los siguientes aspectos relacionados con
las horas extraordinarias.

al No se tendrá en cuenta a efecto de la duración
máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para
el cómputo del número máximo de las horas ex
traordinarias autorizadas, el exceso de las
trabajadas para prevenir o reparar siniestros u
otros daños extraordinarios y urgentes o por
causa de fuerza mayor, sin perJuicio de su
abono como si se tratase de horas extraordina
rias.

En los dias de jornada partida se interrumpirá
ésta conforme a la resolución de la Dirección
General de Trabajo de 6 de Octubre de 1930.

bl Se considerarán horas extraordinarias estruc
turales, las realizadas en los siguientes
casos:
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turno provocadas por
o incapacidad laboral

de enfermedad común o

Incidencias en el
licencias retribuidas
transitoria derivada
accidente.
- Ausencia imprevista del relevo en el trabaJO
a turno.
- Las realizadas en paradas y puestas en marcha
siempre que se trate de instalaciones nuevas o
que hayan experimentado reformas sustanciaLes
en el proceso o, en cualquier caso, cuando
concurran circunstancias extraordinarias o
imprevisibles.

Perlodos punta de trabaJO o para evitar
pérdidas e inutilización de materia prima.
- Reparaciones perentorias que puedan afectar a
la producci6n.

Alternativamente a su abono como horas extraordi
narias, estas podrán compensarse, a instancia
siempre del trabajador, con,descanso de idéntica
cuantia y abono de una comp~nsación econ6mica
consistente en el 0,75 del valor de la hora base
pactada en el Convenio Colectivo para el cálculo
del valor de la hora extraordinaria, por cada hora
extraordinaria realizada, que en este caso perde
ria tal carácter, adquiriendo el de flexibilidad
horaria, dado que no supondrla un incremento de la
jornada anual pactada.

El descanso compensatorio deberá serlo, en todo
caso, por jornada de trabajo completa, por lo cual
ser! requisito ineludible la previa acumulación de
un número de horas idéntico a la vigente en cada
momento.

El descanso complementario se disfrutar! en la
techa que de mutuo acuerdo determinen Empresa y
trabajador, dentro del mes de calendario siguiente
a aquel en que se hubieran trabajado las horas
extraordinarias a compensar, para el personal en
régimen de jornada ordinaria, y del ciclo, para el
personal 'en rég imen de turnos, segón los cuadran
tes establecidos en cada Centro de Trabajo.

criterlos de disfrute de las mismas. Las
colisiones en el perlado de disfrute de vacaciones
que puedan producirse entre dos o más empleados
serán resueltas de acuerdo a las normas que al
respecto se establezcan por la Dirección con la
participación de la representaci6n sindical y que
deberán estar basadas en el principio de fijar un
orden rotativo de preferencia en el disfrute

En caso de interrupci6n o retraso en el inicio de
las vacaciones por decisión de la Direcci6n de la
Empresa, ésta carrera con todos los gastos que
implique al trabajador esta situaci6n y que sean
debidamente justificados. si la interrupción se
produce en un perIodo de vacaciones ya iniciadas
de mas de 10 dlas, se compensará con tres dias
adicionales, además de los dias perdidos por este
motivo y los utilizados para desplazamientos.

Disposiciones aplicabl~s únicamente al personal
que se rige por las condiciones Ex-petroliber.

Las vacaciones quedarán interrumpidas en los
supuestos de enfermedad, accidente y maternidad,
en los periodos establecidos legalmente como de
baja, dando traslado a la empresa en perlado hábil
del oportuno parte de baja y los sucesivos
informes que se obtengan sobre la misma.

En caso de interrupción por decisión de la Em
presa, cualquiera que sea la duraci6n del periodo
de vacaciones, se le añadirán al trabajador tres
dlas, más los perdidos por este motivo y por des
plazamientos,

Ante la imposibilidad de disfrutar las vacaciones
en el año natural por baja causada por enfermedad,
maternidad y accidente, y siempre que se haya
trabajado s~is meses como mínimo, y coincida dicha
baja con las fechas programadas, se podrán disfru
tar en el año siguiente.

Cuando las necesidades del servicio no permitan el
disfrute del descanso compensatorio en los plazos
previstos, o queden restos que por no completar
una jornada de trabajo no puedan compensarse con
descanso, se proceder! a su abono como horas EX
traordinarias, detrayendo a su vez el 0,75 abonado
con anterioridad.

Art. 44. Licencias.

A) Licencias retribuidas

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración,
por alguno de los motivos y por el tiempo si
guiente:

Art. 43. Vacaciones.

Idéntico criterio se seguirá con los trabajadores
que cesen en la Empresa en el transcurso del año.

Corresponden a todos los trabajadores afectados
por el presente Convenio veintid6s dlas laborables
de vacaciones por año.

En lo referente al numero de dias de vacaciones
anuales se respetaran las Condiciones m!s benefi
ciosas existentes a titulo personal entre los
trabajadores actualmente en plantilla,

decasoennaturales,

- Cuando la residehcia del familiar esté en
la misma localidad o en otra situada dentro
de un radio de 100 km. de la residencia del
trabajador: ) dlas.

Cuando la residencia del familiar esté a
mas de 200 km. de distancia: 5 dias.

Si la residencia del familiar está
situada en otra localidad a mayor
distancia de la anteriormente indicada:
4 dias.

Un dia por matrimonio de hiJOS, padres o
hermanos, tanto del trabajador como de su
cónyuge.

En los casos de nacimiento de hijo o
enfermedad grave (entre las que se incluye
la intervención quirurgica con aplicación
de anestesia total) o de fallecimiento de
parientes hasta segundo grado por
consanguinidad o afinidad (c6nyuge o
persona en convivencia de hecho,
justificada documentalmente, hijos, padres,
hermanos, abuelos y nietos):

5) Por traslado del domicilio habitual: 2 dlas

En ningú~ caso, en el supuesto de
intervenCion qUlrurgica con aplicación de
anestesia total, la duraci9n de la licencia
será superior al tiempo de internamiento en
el Centro Hospitalario.

4) En caso de fallecimiento de tios carnales
(tercer grado sólo por consanguinidad) y
sobrinos carnales (cuarto grado s610 por
consanguinidad): 1 dia natural.

'1

2)

1) Quince dlas
matrimonio.

de turnos tendrá
los respectivos

En el año de comienzo de la relaci6n laboral, los
trabajadores de nuevo ingreso disfrutarán dentro
del mismo, la parte proporcional de las vacaciones
según el número de meses trabajados durante el
afio, computándose a estos efectos la fracción de
mes como mes completo.

Con independencia de la obligaci6n de disfrute
dentro del_ año natural, el personal de jornada
ordinaria podrá conservar el derecho de disfrute
de hasta 11 dlas de vacaciones devengadas en
ejercicios anteriores. Por encima de dicho limite,
no podrán acumularse más dias y por tanto se
perderán los dlas no disfrutados.

Las vacaciones deben ser disfrutadas dentro del
año natural al que correspondan, de tal forma que,
llegado al 31 de Diciembre de cada año, se
perderán los dias de vacaciOnes no disfrutados
correspondientes al mismo, salvo que haya mediado
acuerdo expreso y motivado entre la Empresa y el
trabajador afectado, todo ello con excepción de lo
eatablecido en la Disposición Transitoria Primera
de este Convenio Colectivo.

El personal sujeto a régimen
fijadas sus vacaciones en
cuadrantes.

Anualmente se
programa~ión

establecerá en
de vacaCiones,

cada Centro
fijándose

una
los

6) Por el tiempo indispensable para el cumpli
miento de un deber inexcusable de carácter
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Por la asistencia a juicios, cuando el
trabajador es parte interviniente en
cualquier tipo de proceso jUdicial y no
está representado por Letrado o Procurador
o cuando el trabajador es testigo o perito
y ha mediado citación judicial.

7)

público y personal,
establecidas en el
Trabajadores.

en las condiciones
Estatuto de los

111) A Puesto de cargo superior

Cuando una persona asignada a un determinado pues
to consolide, mediante la superación de las fases
de una determinada DCP, un nuevo puesto enclavado
en un cargo superior,accederá a un nivel superior,
manteniéndose en el mis~o grupo profesional, salvo
que la aplicación de nivel superior se corresponda
con otro grupo profesional.

8) Por exámenes para la obtención de un titulo
profesional en Centro Oficial ti

oficialmente reconocido, con la Obligación
de presentar el correspondiente
Justificante de examen, los dlas necesarios
para concurrir a los mismos en las
oportunas convocatorias.

Asimismo, dicha persona percibirá los Complementos
de Puesto de Trabajo que corresponda en función
del grado de disponibilidad programado en su DCP.

cuando por existir vacante se ocupe el puesto o
cargo superior, se asignará al grupo prOfesional
con el nivel salarial básico correspondiente,
dejando de percibirse el CPT, si el puesto no está
sujeto a Flexibilidad con los puestos anteriores.

B) Licencias..1l2. retribuidu.....

El personal podrá disponer mensualmente de
hasta dos d1as de licencia sin retribución, no
acumulativos, siempre que por el mando
respectivo se confirme que la concesión de
dicha licencia no suponga la realización de
horas extraordinarias.

Cuando existan más de dos niveles de diferencia
entre el nivel del puesto de partida y el nivel
básico del puesto objeto de la OCP, y superadas
las fases señaladas en su programa, se accederá a
aquel nivel inmediato inferior al básico, cuyo

diferencial retributivo con el nivel básico del
puesto objeto de la OCP, ~ea igualo superior al
montante económico a percibir por los CPT previs
tos en dicho programa de DCP. El diferencial eco
nómi~o será en pesetas totales ano.

IV} Cargo o puesto de distinta profesión o
especialidad

Art. 45. Sistema retributivo
2.- Complemento de puesto de trabajo en DCP o

Flexibiliad

TITULO VI.

SEeeION 19

REGIMEN ECONOMICO.

DISPOSICIONES ~PLIC~BLES A TODO EL PERSONAL

Cada uno de los programas de
tratamiento económico aplicable
afectados.

DCP concretará el
seqún los puestos

1.- Incentivaci6n de la Poli valencia

La incentivación de la Flexibilidad, asi como la
cuantía de los Complementos de Puesto de Trabajo
en los casos que corresponda en el DCP, se
percibirá en las l2 pagas ordinarias anuales, y se
establece con arreglo a las siguientes escalas.

Los complementos de Puesto de Trabajo, adquiridos
mediante OC?, deJarán de percibirse cuando
exista renuncia por parte del interesado a la
disponibilidad que exige el sistema, o existan
impedimentos objetivos que a juicio de la Comisión
Mixta, dificulten dicha disponibilid~d.

Teniendo en cuenta el carácter de complemento de
puesto de trabajo de este concepto retributivo,
er. los casos de Flexibilidad, su percepción estará
supeditada al desempeño de puesto de trabajo
sUJeto a Flexibilidad, dejando de percibirse
cuando el trabajador cese en el puesto sujeto a
Flexibilidad, y su cuantia a l~ arnplitudque ésta
tenga en cada momento.

5.341 Ptas./brutas/paga
8.680 ptas./brutas/paga

12.017 Ptas./brutas/paga
lS.489 Ptas./brutas/paga

1 puesto ....••... .-
2 puestos .
3 puestos .
4 puestos.

Este plus se devengará también cuando el
trabajador se encuentre en comisión de servicio.

El plus de Asistencia se devengará por dia efec
tivo de trabajo, a razón de 240,- pesetas por dia
natural. Sólo se percibirá un plus de asistencia
por cada dla, es decir, por cada veinticuatro ho
ras.

A partir de la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo, este plus se devengará
igualmente los dias laborables d~ vacaciones.

Para años sucesivos, se procurará seguir avanzando
en la linea de igualaci6n del sistema, en lo que a
retribución y promoción se refiere, de forma que
se propicie una mayor flexibilidad en las retri
buciones, asi corno la transformación del comple
mento residual en sueldo base, siempre que esto lo
permita la nueva escala de retribuciones que puede
establecerse para cada uno de los grupos o puestos
de trabajo.

Es propósito de la Comisión Negociadora continuar
en el futuro con la politica de unificación del
sistema retributivo que se ha venido siguiendo.

Art. 4'. Plus de Asistencia.

El plus de asistencia
articulo sustituye
DesplazarnientCl.

regulado en
al derogado

el presente
plus de

La incentivaci6n de
por un complemento de
ptas. a percibir en
anuales.

la Pclivalencia vendrá dada
puesto de TrabaJO de 6.677,
las doce pagas ordinarias

1.- Desarrollo de Carreras Profesionales

1) En el mismo puesto

Art. 41. Tratamíento económíco
Organizativos

d. lo. Sistemas
Teniendo en cuenta el carácter de complemento de
puesto de trabajo de este concepto retributivo,
su percepciÓn estará supeditada al desempeno del
puesto de trabajo de Operador de Campo u Operario
de Mantenimiento, según el caso.

El desarrollo via especialización llevará consigo
la asignación progresiva de niveles retributivos
superiores, de acuerdo con las condiciones que se
definan para la carrera.

Si la evaluación del desempeno arrojara un resul
tado negativo, la Empresa podrá retirar el incen
tivo a la persona evaluada.

Ir) Dentro del cargo

A partir de la consolidación del nivel básico del
propio puesto, y segün el grado de disponibilidad
del interesado para ocupar otros puestos distintos
del suyo prevlsto en la DCP, se aplicará el com
plemento de Puesto de Trabajo que corresponda,
de acuerdo con la tabla estable~ida en cada
momento.

Art. 48. Plus Equipo Permanente

La cuantia de este Plus, a percibir por el
personal perteneciente al Equipo Permanente, ser~

de J08,- ptas por jornada efectiva de trabajo.

En el caso de que alguno de los nuevos puestos a
desempeñar fuera, de acuerdo con la estructura, de
un nivel básico superior al de procedencia, se
consolidará éste.

Pertenecer&n al Equipo Permanente con carácter
general los trabajadores en régimen de trabajo a
tres turnos, que ocupen puestos de Operador de
Campo en un área de trabajo, Operador de Panel con
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Art. 49

Flexibilidad con operador de Campo y Operador Jefa
(Operador de Unidad, Jefe de Area). Igualmente
pertenecerán a este Equipo aquellos otros
trabajadores o puestos que especlficamente se
designen en los Planes de Actuación en Caso de
Emergencia de cada Centro. En dichos Planes se
establecerán las normas que desarrollen la
organización, composición e instrucciones de
intervención del Equipo Permanente.

LoS Componentes del Equipo Permanente vendrán
obligados a realizar quince horas efectivas
anuales de prácticas, preferentemente dentro de la
jornada de trabajo. Da realizarse fuera de jornada
se percibirá un incentivo especial de 2.000, Ptas.
por hora, en el caso de Operadores jefe, de Unidad
o jefes de Area; y de 1.700 Ptas. en los demAs
casos.

De no realizar las quince horas de prActicas
señaladas en un año, salvo imposibilidad par baja
prolongada par enfermedad o accidente, se
percibiria el plus con una reducci6n del cincuenta
por ciento durante el año siguiente.

A partir de la entrada en vlgor del presente
Convenio colectivo, este Plus se percibira t~mbién

los dias laborables de vacaciones.

Plus grupo 4e apoyo o 4e reserva

Para aquellos Centros en los que los grupos de
apoyo o de reserva no se hayan incluido en el
cuadrante de turnos en las mismas condiciones que
el ·resto de los. trabajadores, el valor de este
Plus se establece en 9.485 pesetas brutas por mes.

Por lo que al módulo de cobertura del grupo de
apoyo o de reserva se refiere, se consideran
vigentes los acuerdos que al respecto fueron
alcanzados en cada Centro de Trabajo en desarrollo
del articulo 40 del 1 Convenio Colectivo de Rep~ol

Petróleo, S.A.

El pago se realizará para cada trabajador,
conforme a su situación retributiva al dia primero
de cada uno de los meses seftalados.

Art. 53. Antigüedad

Para 1992 Y con efectos de 111 de Enero, la tabla
de valores de este complemento salarial será la
establecida en el Anexo 2, cuyos importes anuales
incluyen, la par~e correspondiente de las
gratificaciones extraordinarias.

Los trienios se abonarán desde el dia primero/del
mes en que se cumplan.

Art. 54. Gratificacione5 extraordinarias

Se abonarA en la nómina de Junio y Noviembre el
equivalente a una mensualidad de los sueldos base
de cada mes J incrementada con el importe de la
antigüedad y el Plus Tarragona. El personal que
cese o ingrese en la Empresa durante el ano
percibirá las citadas gratificaciones
extraordinarias en proporci6n al tiempo ¡ de
trabajo.

Art. 55. Plus Tarragona

Para 1.992 Y con efectos de 111 de Enero, los va
lores de este Plus, serán los establecidos en el
Anexo 2, cuyos importes anuales incluyen la parte
correspondiente de las gratificaciones
extraordinarias.

Art. 56. Plus global del turno

Art. so. Plus d. retén

Se mantiene la normo!!tiva interna vigente en los
distintos Centros de Trabajo. Con efectos 1Q de
Enero de 1.992, el importe del citado Plus se es
table en 14.508,- ptas' por semana en situación de
retén.

Cuando algGn trabajador integrante de los equipos
de retén desee abandonar el mismo, deber!
comunicarlo a la Direcci6n de la Empresa con un
preaviso mlnimo de tres meses. El mismo plazo de
preaviso deberA ser respetado por ésta en el
caso de que decida suprimir un determinado
servicio de retén.

De acuerdo con el punto 1.7 del Acta de 6 de Junio
de 1991, relativa al turno en el C. 1. de
Cartagena, los trabajadores a turno de ese centro
que se encuentren en situaci6n de retén,
percibir!n el Plus regulado en el presente
articulo.

Igualmente este plus se percibirá cuando por
circunstancias extraordinarias un trabajador seo!!
designado para estar en situación de retén.

EX-PETRQLI'ER' >

Art. 51. Sueldo Bas.

En 1.992, Y con efecto de lQ de Enero, las cuan
tlas brutas de este complemento, que se percibirá
en doce pagos, serán los siguientes:

1. Personal a turno rotativo 4e mañana, tarde y
nocbe; y con turno rotativo 4e maAana y tar4e
4e lunes a domingo.

Las establecidas en el Anexo ) de este convenio
colectivo

2. Personal con turno rotativo de mañana y tar4e,
de lunes a Viernes

La cuantía del complemento sera igual al 50 por
lOO de la establecida para el personal de su
nivel en el anexo citado en el numero anterior.

f
Al personal que, en fecha 5 de Julio de 1990,
estuviese sujeto al régimen de turnos contemplado
en el apartada 2, en tanto continúen en los
mismas, les será respetada, a titulo personal y
cama condición mas beneficiosa, la cuantia
establecida para este complemento en 1.990.

Cuando por necesidades del trabajo, exigencias del
procesa u otra raz6n similar, la Empresa decida
que el personal a turno pase transitoriamente a
jornada ordinaria, seguirá percibiendo este Plus.

En el casa de personal excluido de horas extraor
dinarias, este concepto queda incluido en la com
pensación establecida en el Articulo sa.

Con efectos de lQ d~ Enero de 1992, los valores de
la tabla de Sueldo Base, en pesetas brutas, serán
los establecidos en el Anexo 1, cuyos importes
anuales incluyen la parte correspondiente de las
gratificaciones extraordinarias.

Art. 57. Plus d. nocturnidad

Para 1.992, Y can efectos de 1Q de
cuantia de este Plus, a percibir
trabajada, será de 2.908, - ptas/noche.

Enero, la
por ndche

El paga de la Compensación p0r Beneficios, se
efectuará el 50 por 100 en el mes de Julio y el 50
por 100 restante €n el mes de Diciembre.

Art. 52. compensación por beneficios

Todos los trabajadores percibirán por
cepto la cantidad equivalente al 1. l
cuatro) de su Sueldo Base mensual.

este ..::on
(uno coma

A partir d~ la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo, el personal sUJeto a turno
rotativo de mañana, tarde y noche percibirá éste
plus en un tercio de su valor los dias laborables
de vacaciones.

En el ca:;o de pers:mal.. excluido del régimen de
horas extraordinarias, este ~oncepto queda
inchlldc er~ !a compensación global establecida en
E:'1 Articulo 58 que comprende en 5'< importe SlJ
per'~epc;of' 8' VdcaClones.
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compensación para el personal clasificado en loa
niveles 4. S, 6, 7 Y 8 excluidos del riqiman de
horas extraordinarias.

Con efectos de lQ de Enero de 1992, los
trabajadores a turno rotativo clasificados en los
niveles 4 y 5 Y excluidos del régimen de horas
extraordinarias percibirán. come retribución de su
trabajo a turno, una compensación global mensual,
de la siguiente cuant1a bruta:

Art. 58.

1 )

Nivel

4C
4B
4A
58
5A

SISTEMA GENERAL

P~as, brutas por mes

oS.f6';
64.716
63.866
6).166
62.619

Grati!icaclones extraordinarias
Conpensación por beneficies
Plus Global del Turne.
compensación del turno para el personal
clasificado en los niveles 4, 5, 6, 7 Y
8 excluidos del régimen de horas extra
ordinarias.
Plus de vinculación
Nivel de Garantia
Retribución complementaria
Plus Tarragona
Complemento Personal Residual
Flexibilidad
Polivalencia
C~mplementos de puesto derivados de
D.ep.

b\ Los devengos variarán según la duración de
cada proceso de enfermedad, aplicándose a
los conceptos garantizados los porcentajes
siguientes:

Duración enfermedad

Del 1~ al )~ dla .
Del 4~ al JO~ día
A partir del 30Q dio.

3) Los trabajadores clasificados en los ni'~'eles 6, -¡
Y a, excluidos los Técnicos Superiores, podrán
optar entre cobrar las horas extraordinarias que
realicen y plus global del ~urno y de nocturnidad,
en su caso, o percibir la compensación que más
adelante se indica.

Porcentaje
garantizado

------
70 •
80 •

100 %

D'lrante 1992 la cuantia de I?sta compensación será
de:

Para volver a ejercitar la anterior opción, deberá
haber transcurrido un tiempo minimo oe seis ~eses.

Personal él turno rotativo:

Perscnal a jornada
brutas por :nes.

ordinaria: 4.254,-ptas

No obstante lo ant.erior. si el t9dice de
at·sent.ismo correspondiente a Enfer:'r.edad no
fuera superior en cada Centro de TrabaJO al
Indice de referencia establEcido para cada
uno de ellos, la tmpresa efectuará, para el
personal de los Centros en que se dé esta
clt"cunstancia, la ¿evolución de los
descuentos oractlcados con 105 haberes del
mes de ener~ :jel año siguiente.

SISTEMA GENERAL

Para la viqer-,cHl. del presente convenio se
estdblecen -lo:> siguientes indi';;es de refe
rencia:

Nivel

6B
6A
78
7A
8B
8A

ptas brutas por mes

El.Ji!
50.662
5':í,'J84
59.516
58.S2i5
58.473

Cartagena. J,~

M<!.dr Ld 3,!¡
FllertollJ.ro 3,~

711rragona . . . . . . . ... 3,4

J. El personal de procedencia REPESA manteDdrá, a
titu:lo personal y hasta S\l exti!"",c.íón, los días
de carenci~ que tenga acuInLl:lados.

~) Con carácter general; en aquellos q~puestQs en que
el personal a turno excluido del t ég ::nen de horas
e>:traordina~'ias tenga que:

a) d0blar ~u ]sr"ada por. ausencia de rel~vQ,

4. A los efectos de cálculo del ::'ndice de absen
tismo, no se computarán, para aquel13s perSOnas
q\le cause:'\ baja en la Empresa por Invalidez,
las horas perdidas '1. partir de la fec¡-,a del
Informe Propuesta de Invali08z.

b) aSIstIr
frailqueo,

trabaJo encor,trándose de 5. Será Je iiul~';ación lo establecido -en el .~r-tr

culo 20.-1 del Es'!:atuto de les Traba)adores.¡

En los supuestc:~ de jornada.; de d0ce hora", D;Jt"<1

cubrir in.;:idencias del tUIno, en S¡j"tlt'.L;i¿~) ::le
doblajes. se co~pensará cun medio fr~nqueo.

Art. 59. Horas extraordinarias

Con efectos 1~ de Enero de 1.992 S~ aDl~carán los
valores calculados en el Anexo J, at~njndcse to
das las horas extraordin3~-ias con L'I re<::argo del
""7:' por lO\::.

Art. 60. Complemento Incapacidad Laboral Transitoria

Ajiferencia de ie que er. el r..;r.~_o <: se eS~d

blece p3ra la. Incapacidad L3tCr"a.l Trar's b;;ria
derivada. de Enfermedad, en los casos en Que la
baJa sea debida a accidente o a embarazo 'de la
mujer trabajadora, la Empresa g,:u'antizilrá el
devengo int.egro, de~de el primer dla, ·ie los
conceptcs referenciados en aquel punto.

2 Cuando la baja sea debida a Enfet~eJad, el
procedi~iento es el s~gu1ente:

a) L~ qaran~':'a se extenderá .J •.• "" slg:.;.ientes
conceptos:

Sueldo Base
Antigüedad

Art. Ó~. Compldmento personal resi4ual

Este co;cplemento será actualizajo '.-·,'1da año <:on
iJentico tratamiento que el SUBido Ba~e y no será
absorbido por ascensos ind¡viduales de los tra~a

jartJres aféctados pudiendo transformarse en Sueldo
Base por.: oteas ci;:-:::'J.nstancias, t,'Iles como :rodifi
cación de la curva con independencia de la ~ctua

lizaC:lón del SUBido Base, creación de nuey-:;.s
subnlv~:"es. modIflcación de la poslción relativa
de det..:nminados subqrupos profesionales, anpli.,.
ción uel t<'<c~)O de les subgL.JpOS. et.:::.

~f:CC I ON ~.lj.FQs 1 ~~¡·;;..t;';:~ __1l.LI,J;2~ªLJ:i:"'...1..~ I":.¿tt~'G .Li,.h._l'.fJ:';?r.;n Al
_.2.i,¿;'_~LB.J-º-t: pCrC;.,)l~_C;·JNº.1~ Ioti [_~_"'.=:i'jJ""'EOLIBER.

Art. 62. Sueldo base

En el ¿,¡:exo r.\.J;",er-o se ~:;.)!"".t~e,...e 1-:1 tabla de
Suel:lo S.~se F,,:l.ra 1. "32,

Art. 63. Complemento personal de antigüedad y vinculación.

fado el personal perc~birá, ademd~ dEL sueldo,
aumentos, periódicos pur tiempo de prestación de
serV1ClO en la. Empresa, consist:entes en trien 105,
s.'n llr:1its r.l di"'>t.inci6n de categorias prc.fesio-
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nales y devengAndose a partir del dla primero del
mes en que se cumplan los tres a~os.

Con independencia de los trienios, cuando se lle
ven quince a~os de trabajo en la Empresa, se per
feccionar6. un primer premio de vinculación y, a
partir de este, cada cinco años sucesivos, premios
de vinculación adicionales.

Art. 68. participación en beneficios.

Con independencia de lo establecido en el articulo
66, existe el concepto denominado participaci6n en
beneficios, cuya cuantla es equivalente a una
gratificaci6n extraordinaria de los ,conceptos
sueldo base, trienios, prem10s de v1nculación
reconocidos y plus de turnicidad.

Con efectos de lQ de enero de 1992, el importe de
cada trienio y de cada premio de vinculación, será
de 5.478,~ ptas. por paqa (catorce).

La participaci6n en beneficios se abonará,
dividida en dos partes iguales, en las nóminas de
Julio y Diciembre.

Será de aplicación lo establecido en el articulo
20.4 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 69. Complemento de las prestaciones económicas en
incapacidad laboral transitoria.

La Empresa completará, desde el primer dIa de baja
por enfermedad o accidente, el subsidio percibido
de la· seguridad Social hasta la totalidad del
sueldo base de la categoria profesional más todos
los complementos que correspondan.

El Servicio Médico de la Empresa, en el ejercicio
de las funciones qUe tiene encomendadas a la vista
del diagnóstico y ~n el deseo de colaborar en la
solución de la a~,fermedad, podrá visitar a los
trabajadores con ~aja.

trabajador,
dla pr imero

El pago se realizará para cada
conforme a su situación retributiva al
de cada uno de los meses señalados.

En el caso de que alguien no hubiera trabajado el
semestre completo, excepto en los casos de
enfermedad o accidente, la participación en
beneficios se percibirá en forma proporcional al
tiempo trabaJado.

l. Para el personal a turno rotativo de mañana,
tarde y noche; y d. turno rotativo de mañana y
tarde, de lunes a domingo, el importe del Plus
de Turnicidad será desde el 1~ de enero de 1992
de 26.633 pts. brutas por paga y lo percibir!
todo el personal sujeto a este régimen de
turnos, incluido el Grupo de Reserva.

Al personal que, en el d1a 5 de julio de 1990,
estuviese sujeto al régimen de turnos contemplados
en el apartado 2, en tanto continúe en el mismo
le será. respetada, a titulo personal y como con
dición más beneficiosa, la cuantIa establecida
para este complemento en 1.990.

El Plus de Turnicidad y régimen de descanso del
personal a turno se regulara conforme a la ave
nencia alcanzada en la Direcci6n General de Tra
bajo el JO de .Junio de 1.980, con la aclaración
que figura en el acto de avenencia habida en la
Magistratura de Trabajo ng; 2 de La Coruña el dl.a
12 de Diciembre de 1.980.

2. Para el personal con turno rotativo de mañana y
tarde, de lunes a viernes, la cuantia del
complemento será igual al 50 por 100 de la
establecida en el número anterior.

Art. 64. complemento de puesto de trabajo por turnicidad

Art. 65. Complemento de puesto de trabajo por nocturnidad
BENEfICIOS SOCIALES

Edad d. Jubilación

Se mantiene cerno obligatoria para jubilación la
edad de 65 años, estableci~a en Convenio Colectivo
desde 1981.

deserátotalPara 1.992 la subvención
25.122.006,- peset~s.

La subvención concreta a cada Grupo de Empresa se
obtendrá de aplicar al total de trabajadores po
tenciales socios del mismo, el módulo económico
resultante de dividir la subvención total por el
total de trabajadores potenciales socios de los
Grupos de Empresa beneficiarios de este concepto.

Art. 71.

Art. 70.

TI'l'ULO yI I
Las horas trabajadas durante el perIodo compren
dido entre las diez de la noche y la,s seis de la
maflana, salvo que el salario se haya establecido
atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su
propia naturaleza, se incrementará a partir del 1~

de Enero de 1.992 en el 6 por 100 sobre el valor
vigente al 3~ de Diciembre de 1.991. Se respetarán
las condiciones más beneficiosas de que viene dis
frutando el personal fijo de plantilla que trabaja
en régimen de turno el dia 31 de Diciembre de
1. 980.

A partir de la entrada en vlgor del presente
convenio, también se percibirá este complemento
por los trabajadores a tres turnos rotativos los
dias laborables de vacaciones por un importe
equivalente a un tercio del valor de ocho horas
del complemento.

Art. 72. Seguro

Art. 66. Gratificaciones extraordinarias

Se abonará en la nómina de los meses de Junio y
Noviembre, el equivalente a una mensualidad de los
sueldos base, incrementada con el importe de los
trienios, premios de vinculación reconocidos y
plus de turno.

En la nómina del mes de Febrero de cada año, se
abonará a todo el personal la cantidad de
120.144,- pesetas que proceden de las pagas line
ales abonadas en ejercicios anteriores.

El Seguro colectivo cubre las siguientes contin
gencias y capitales:

al Fallecimiento e invalidez prot'esional, deriva
dos de causas naturales: 2.500.000,- ptas.

b) Falleciniento e invalidez profesional, deriva
dos de accidente, sea o no de trabajo
5.000.000,- ptas. En caso de que el falleci
miento sobrevenga por accidente de circulaci6n,
el capital se elevará hasta 7.500.000,- ptas.

Al personal que cause alta en la Empresa durante
el al\o, se le abonará en el mes de Diciembre la
parte proporcional que le corresponda de esta pa
ga, por dozavas partes, considerando las fraccio
nes de mes como mes complemento.

Art. 67. Horas extraordinarias

Cada hora de trabajo que se realice sobre la du
ración máxima de la jornada de trabajo, se abonará
de acuerdo con el m6dulo-valor horas extraordina
rias, que figura como Anexo 5 del presente Conve
nio,

Los trabajadores participarán en el coste de este
Seguro, prorrateando por partes iguales entre el
total de la plantilla afectado por el ámbito per
sonal del presente Convenio, los gastos de admi~

nistración de la prima bruta, siendo el resto del
coste de cargo de la E:npresa. Una vez contratada
la Póliza y se conozcan, por tanto, los gastos de
administraci6n la Dirección dará cuenta de las
cantidades exactas d Jescontar a cada trabajador.

Durante los períodos de suspensión de la relación
laboral, exceptuando ~as situaciones asimiladas al
alta, por causas distintas a eXcedencia forzosa y
sityaciones asimiladas al alta, el beneficio del
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seguro queda interrumpido no procediendo, por
tanto, el abono de la cuota correspondiente al
trabajador, ni los capitales asegurados en favor
del mismo Q de sus beneficiarios si, durante dicho
periodo, se produjese la contingencia asegurada.

Para hacerla efectiva, los Comités de Empresa
deberán remitir a 2ecursos Humanos la relación del
personal destinatario de la ayuda, abonándose ésta
a través de la nómina.

No será de aplicación lo establecido en este
articulo a los trabajadores que sean participes
del Plan de Pensiones de Repsol Petróleo, S.A.,
salvo los casos previstos en el art1culo 6 Q ,

párrafo )11 y en el articulo 121l, párrafos
penúltimo y último del Reglamento del Plan de
Pensiones.

Art. 76. Subsidio de viudas de jubilados

Con efectos de 1 2 de Enero de 1.992 la cuantia de
este concepto se fija en 115.000,- pesetas.

----_._----~-

El siguiente cuadro recoge los importes brutos de
la Ayuda Escolar por benefic~ario y curso, para el
curso escolar 1992j1993:

Art. 73. Ayuda por hijos disminuidos tisicos y mentales

Serán beneficiarios de este tipo de ayuda los
trabajadores, tanto en activo como jubilados, con
hijos que tengan reconocida por el INSS/INSERso la
situación de disminuci6n f1sica o mental con un
grado de incapacidad no inferior al )J \, o que
requieran asistencia a Centros de Educación
Especial legalmente reconocidos. Ello es aplicable
a trabajadores con pupilos que tengan dicha
consideraci6n según la legislaci6n vigente.

Art. 77. Ayuda escolar y becas

La Ayuda Escolar y Becas
normativa aplicada en
1.989/1.990.

se regulará según la
e 1 curso escolar

Los importes para beneficiarios de becas serán
para el curso 1992j1993, los siguientes:

Con independencia de dichos importes, se abonará
60.407,- ptas en concepto de Ayuda por
Desplazamiento, para los cursos de estudios medios
y superiores que no están implantados en las
localidades de residencia de los trabajadores.

Preescolar (desde
el curso e" q"e S.928 " 790 A.928 8.928

cumplan 4 años)
y ,e, (lar ciclo)

,e, 1" ciclo) , 8.928 15.874 8.928 9.59),V, Y FP.l

"OM - FP.2 12,790 12.790 10.5]6 10.0.36

E$tudio$ Superiores, COI1 16.188 16.3$a 15. ~:}) i5.4:'3

------_.__ .._-

- Estudios Superiores
- Estudios Medios ......•......
- Bachillerato (Col.Privado} .
- Bachillerato (Col.oficial) .

Formación Profesional .

37.198,-Ptas
25.8Jl,-Ptas
16.636,-ptas
lJ.434,-Ptas
lJ.434,-Ptas

RESTO DE cEtJTROS

COLEGIOS COLECIOS
OfICIALES PRIVADOS

OFICINAS CENTRA~ES

CO~EGrOS COLEGIOS
OFICIALES PRIVJ'\DOS

La Ayuda Escolar es compatible con los tipos de
ayuda regulados en este articulo. En los casos
de abono porcentual, y en el supuesto de

-recibir el beneficiario algún tipo de beca o
ayuda, no se podrán percibir entre ambas
prestaciones más del lOO por 100 de la factu-
ración'del Colegio. '

Esta modalidad consiste en abonar en aquellos
meses que exista escolarización, el 50 por 100
de la facturaci6n, en el caso de que el Colegio
se encuentre situado en la localidad de origen
y, el 75 por 100, cuando no ocurre asi y, por
tanto, precise régimen de internado.

2. Trabajadores con hijos que asistan a Centros de
Educaci6n Especial y no tengan reconocida la
incapacidad por el INSS/INSERSO: se aplicará la
modalidad de abono porcentual de las facturas
de escolarizaci6n.

1. Trabajadores con hijos disminuidos fisicos o
mentales reconocidos por el INSSfINSERSO:
tendrán derecho a una percepción, por cada hijo
en dicha situaci6n, de 9.317,- pesetas por mes
para 1.992, o bien, en el caso de que se haga
uso de algún Centro de Educaci6n Especial,
podrán optar por acogerse al sistema de abono
porcentual de la factura del mismo, previsto en
el número siguiente.

Las prestaciones a que tendrán derecho los
beneficiarios serán las siguientes:

/

Art. 74. Préstamos

El sistema de préstamos al personal estará dotado
con un fondo circulante máximo, para 1992, del 20
por 100 de la doceava parte de la nómina anual de
cada Centro de Trabajo. Dicho fondo máximo se
fijará, para 1993, en el 30 por 100.

El importe máxime a conceder será de 1.000.000
ptas y su devolución, con arreglo a la siguiente
tabla:

Hasta 100.000 ptas ............... 12 meses
Hasta 200.000 ptas ........ 16 meses
Hasta 300.000 ptas .......... 2O meses
Hasta 400.000 ptas ................ 24 meses
Hasta 500.000 ptas .......... 28 meses
Hasta 600.000 ptas J2 meses
Hasta 700.000 ptas ............. 36 meses
Hasta 800.000 ptas ...... ....... 40 meses
Hasta 900.000 ptas .......... 44 meses
Hasta 1.000.000 ptas ............. 43 meses

Los préstamos se concederán por la Dirección del
Centro de Trabajo -Dirección de Area de Recursos
Humanos, en el de Madrid-, previo informe de una
comisi6n mixta entre la Direcci6n de la Empresa y
los sindicatos firmantes del presente convenio.

Art. 78. Ayuda Sanitaria

Para los Centros de Trabajo de Madrid y Tarragona
se mantendrá el régimen vigente de asistencia sa
nitaria. Los variaciones que pudieran experimentar
las cuotas de las Sociedades Médicas prestatarias
del serV1ClO serán repercutidas en las
aportaciones del personal 1/) de su importe, y en
las aportaciones de la Empresa 2jJ restantes.

En el caso de que por acuerdo de la representación
de los trabajadores de esos Centros de Trabajo y
la Dirección de la Empresa se cambiase la Compañia
que presta los servicios, el exceso de coste de la
cuota por beneficiario y mes sobre 706,- ptas .•
seria a cargo del trabajador y de la Empresa en la
proporción indicada en el pan:afo anterior .

A la fecha ele la t ir~a del presente convenio el
siste!"a de ayuda sanitarLa regulado 8n el presente
articulo se hará extensi~o al personal que se rige
por las ::ondicior,es ex-P'~tro:llber en alta con
techa post.eriOl:'" al 27.9.34. La par~icipaci6n de
los trabaJadores de este colectivo en el coste de
est.a ayuda será igual que la del rest;:; de los
tr0.t:a]adoces cel centrG' de Madri..!.

Art. 75. Ayuda Social

Para 1992 la subvención quedará fijada aplicando a
la plantilla al 1Q de enero de 1992, a cada centro
el módulo de 625 ptas. por persona.

Es voluntad de am~a~ partes hacer extensiva en el
futuro la Ayuda Sa~itaria aquí cegulada al centro
de Puertollano. En tdnto jicha extensión :":0 sea
realizada, se percü)lrá una aj"ud.) cuya cuantía se
establece en 1.200,- pesetas neSípp.r~ona. para
1992 y ell 2.0eo. pesetas para 19SJ.
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Art. 79.

Art. 80.

Participación de los trabajadores en los costes de
los beneficios sociales

De acuerdo con la política general ya iniciada de
participación de los trabajadores en el coste de
los servicios sociales establecidos por la Empre
sa, los beneficiarios de los servicios de comida
en los Centros de Cartagena y Tarragona y desayuno
en el de Madrid, participarán en proporción de un
30 por 100 en los incrementos que experimenten
dichos servicios.

compensación oleoducto

Con efecto de III de enero de 1992, la cuantía de
esta compensación será de 1.731,- ptas.;me5,
manteniéndose tanto el concepto a que corresponda
como su forma de pago.

productos a lncorporar necesariamente
mantendrán, corno minl;uc, los mismos niveles de
segur idad que el resto de las instalaciones y
tenderán a no generar riesgos que superen los
referidos valores limltes umbral.

6. Cualquier enfermedad del trabajador que pueda
disgnosticarse por los Servicios de la
Seguridad Social como ocasionada por las
condiciones de trabajo será, a efectos de este
ConvenlO. considerara como enfermedad
profesional, slempre _ que concurran . las
circunstancias establecldas en el art!:!. 85 de
\a Ley General de la seguridad Social.

7. Todo accidente de trabaJO, enfermedad
profesional u otro tipo de daño a la salud del
trabajador, derivado del trabajo, obligará a la
adopción de todas las medidas que sean
racionalmente necesarias para evitar la
repetición de dicho dano, todo ello en el menor
plazo posible.

lIIULO VIII. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.

Art. 81. salud y seguridad en el Trabajo

Las medidas correctoras e informes higiénicos
que como consecuencia de estos accidentes o
enfermedades profesionales se remitan a la
empresa por- parte de los técnicos del INSHT,
s-érán facilitados por parte de la misma a los
miembros del Comité de Salud y Seguridad en un
plazo máximo de 10 días desde su recepción.

Las partes firmantes del presente Convenio se
comprometen a adoptar las medidas necesarias para
ase~urar la eficaz prevención de los riesgos para
la salud e integridad física de los trabajadores
actuando sobre los métodos y las condiciones de
trabajo, asi como sobre la actitud de las
personas.

8. Siempre que exista un riesgo demostrado para la
Salud del trabajador, este deberá dar cuenta
inmediata a sus superiores. Paralelamenttr,
podrá recurrir al Comité de Salud y Seguridad.
Este podrá proponer a la Dirección, la adopción
de las medidas que considere oportunas.

A estos efectos, ambas partes acuerdan abordar la
aplicaciór: de los párrafos anteriores, en
consonanCla con los slgu,"-<:!ntes c¡;-iterios y
declaraciones generales:

En el caso de que durante la vigen~ia del presente
Convenio, tales disposiciones fuesen modificadas o
sustituidas por otras de igualo superior rango,
las partes f irrnantes se comprometen a adaptar el
contenido del presente titulo a la nueva
normativa.

En cuan~as materias afecten a seguridad e higiene
en el trabajo, serán de aplicación las
disposiciones contenidas en la Ordenanza General
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por
Orden Ministerial de 9 ~e marzo de 1971 y
normativa concordante.

4. L.:Js riesgos para la salud del trabajador se
prevendrán evitando: lQ su generación; 2!:! su
emisió~, y }Q su transmisión, y por último
uti.lizando los medios de protección personal
cent.ra los mismos. En todo caso, esta última
red ida será excepcional hasta que sea posible
anular" dicha generaéión, emisién o transmlsión
del riesgo.

de
un
de
de

los
que

Hasta tanto no se aplique dicho proyecto de
seguridad, en todo aquello no previsto en
nuestra legislación se considerarán, como
referencia, los niveles de nediciones y medios
de tr3baJo que hubiera en el lugar de origen
del nuevo proceso.

11 Los trahajadores, individualmente, tendrán
derecho a toda la informaci6n referente a los
posibles rlesgos derivados de su pilesto de
trabajo y a la referente a su estado de salud,
incluyendo resultados de examenes, diagnósticos
y tratamiento que se les efectuen, teniéndo
igualmente derecho a que estos resultados les
sean fac i 1 i tadns.

14 El comité de Salud y seguridad conocerá la
actlvidad de los Servicios Médicos de la
Empresa en los aspectos relacionados con la
protecci6n de la salud del trabajador.

13 Aquellos trabajad0res que por sus
características personales, por sus condiciones
de mqyor exposición a riesgos o por otrás
circunstanclas tengan mayor vulnerabilidad al
mismo, serán vigllados de modo particular.

12 Los reconocimientos que se efectuén por los
Servicios Médicos de la Empresa, deberán tener
en cuenta las características del puesto de
trabajo desempeñado, asl cerno las materias
pr~mas o aditivos que se manipulen por el
trabajador en cuestión.

10 En :os cases gue corresponda se tendrán en
cuent'a en nateria de Jornada, lo previsto en
los arts. 28, 29 Y JO del Real Decreto 2001/83
de 28 de julio en relación con la limitaci6n de
los t .(E'l'1pOS de exposición al riesgo. Asimismo.
en los supuestos en que exista toxicidad,
penosidalj o peligrosidad, se tendera en primer
lugar, a la eliminación o di~¡ünución ,je tales
circur;stancias..

En el seno de Comité de Salud y seguridad se
informara de los estudios que, sobre medio
ambiente en el trabaJO, puedan realizarse,
acordando dicho Comité en que casos procede una
información individualizada a cada trabaJador.

9. En todo nuevo proceso que se implante, caso
no existir normativa legal que reglamente
nivel de exigencia en materia de prevención
riesgos, se confeccionará un proyecto
Seguridad, del que se dará traslado a
representantes de los trabajadores, para
emitan infonr,e>

la legislación de l;j¡
como ni veles máximos

agentes físicos en el
los valores Límites
los S.S.S.H. del

1. Hasta tanto se _,ctualice
materia, se considerarán
de sustancias químicas y
medio ambiente laboral,
umbral utilizados por
Ministerio de TrabaJO.

~. En cada Centro de Trabajo se llevaran los
registros periódicos de los deltas ambientales
que pueda acordar el comité de Salud y
Seguridad. La recogida de muestras '1
posteriores análisis podrán ser realizadas por
los servicios de la propia Empresa, empresas
contratadas de reconocido prestigio u
organismos oficiales. Los resultados del
muestreo serán puestos a disposición de las
partes interesadas.

J. Todo trabajo que después de efectuadas las
mediciones contenidas en el articulo anterior
sea declarado insalubre, penoso, tóxico o
peligroso tendrá un carácter excepcional.
debiéndo procurarse la desaparición de este
carácter en e-l plazo más breve posible, sin que
ello reporte ningún perjuicio para ld situación
laboral del trabajador. Ello, conllevará
necesariamente la prohibición ae realización de
horarios que s~pongan un incremento de
e~posici6n al riesgo por encima de los.niveles
permitidos.

5. En toda ampli,'lción e
product i 'JO, 1a nueva

rr,cdificación
t.ecnoloqia,

de 1 proceso
procesos o

15 CuandQ a criterio de los Servicios Médicos
la Empresa, las condiciones de trabajo de

de
un
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determinado puesto puedan producir en la mujer
embarazada abortos o malformaciones del feto,
deberá ser cambiada de puesto, sin merma de su
retribución, reintegrándose al mismo al causar
alta en el trabajo.

16 En cuestiones de vestuario, prendas de trabaJo,
material y equipo de seguridad se estará a lo
establecido por la normativa interna y
costumbres en cada Centro.

No obstante, con carácter general, la Empresa
facilitara al personal el equipo de trabajo
necesario para el desempeno de su funci6n. Los
trabajadores, por su parte, vienen obligados a
utilizar dicho equipo y vestuario de trabaJO,
conservándolo en perfecto estado de uso y
limpieza.

el Conocer y analizar cualquier- posible daño que
para la salLd de los trabajadores Fudiera
producirse, ell ot;:ieto ,:te valorar sus causas y
prop',:mer las nedidas pre-Jentiv;~s oportunas.

d) Poder ~eguir ",1 desarnJllo de las inspecciones
e investigacicres que a tales efectes lleven a
cabo lcs órganos .;¡dministrati·Jcs cor.1petentes,
salvo que estos estimen, de conformidad con las
directrices generales de su correspondiente
Autoridad, que ello puede perjudicar la
eficiencia de su actuaCión.

e) Recibir infor~ación de la Empresa sobre los
danos que se hubleran producido para la salud
de trabajadores una vez conocidos, pudiéndo sus
~ierebros presentarse, en el lugar de los hechos
para conocer las circunstancias de los mismos.

Art. 82 El comité de Salud y seguridad Art. 83. Ce los miembros del comité de salud y Seguridad,

1. En todos los Centros .de Trabajo de Repsol
Petróleo, S.A. se constituirá un Comité de Salud y
Seguridad, el cual, además de lo previsto en este
Convenio, sustituirá en sus funciones,
competencias y atribuciones a los Comites de
seguridad e Higiene en el Trabajo, actuando
igualmente como órgano de consulta de los planes y
programas de seguridad ~ Higiene ambiental en la
Empresa.

La Empresa debe porporcionar a los miembros del
Comité de Salud y Seguridad la formación especial
en materia preventiva que sea necesaria para el
ejercicio de sus funciones, por sus propios medios
o por concierto con organismos o' entidades
especializadas en la nateria. Corresponderá al
propio Comité la aprobación de las acciones
formativas.

Para el ejercicio de sus competencias, el Comité
de Salud y Seguridad estará facultado para:

a) Conocer directamente la situación en cuanto a
condiciones de los puestos de trabajo, mediante
visitas, si asi lo estima oportuno.

b) Promover iniciativas sobre nétodos y
procedimientos para la efectiva prevención de
los riesgos, informando a la Empresa de las
deficiencias que pudieran existir para que
proceda a su correcci6n.

~) Participar en la elaboración, puesta en
práctica y evaluación de los planes y programas
de seguridad e Higiene Ambiental en la Empresa.
A tal efecto, en su seno se debatirán, antes de
su puesta en práctica y en lo referente a su
incidencia en aquellas, los nuevos métodos de
trabajo, asl como el diseño de la organización
del trabajo, en la medida en que ésta p'Jeda
repercutir en la seguridad y salud de los
trabajadores. Durante el debate de estas
cuestiones, ambas partes trabajarán
absteniéndose de decisiones unilaterales
durante un plazo de lS dias desde el inicio de
las discusiones, salvo que concurran
circunstancias extraordinarias o urgentes

cuantas funciones les sean
o delegadas por el Comité de salud

promover y fomentar la cooperación de los
trabajadores en la ejecuci6n de la normativa
sobre prevención de riesgos laborales.

A los r:1Íe:::bros del Comite de Salud y seguridad,
asi corno a toda persona que asista a alguna de sus
sesiones, les será de aplicación lo previsto en el
articulo 65.2 del Estatuto de los Trabajadores en
cuanto al sigilo profesional respecto a la

e) Elaborar un informe, del que se remitirá copia
al comité de Salud y Seguridad, de sus
actuaci6nes, visitas e investigaciones
realizadas, situación del centro de trabajo y
anonallas encontradas en materia preventiva,
asi co~o las medidas de prevención que se
proponen, todo ello sin perjuicio de los
informes que se emitan en los supuestos de
oaños para la salud de los trabajadores.

el Proponer al Comité la adopción de medidas
preventivas, incluyendo la realización de
evaluaciones de las condiciones del medio
ambiente de trabajo, asl como las medidas
dirigidas a mejorar los niveles de protección
de la salud de los trabajadores. Las propuestas
deberán ser debátidas en el seno del Comité y
sus resoluciones, motivadas.

e) Requerir, en el seno del Comité, a la Dirección
del Centro de Trabajo para que ésta adopte las
medidas necesarias, y en su caso acuerde la
paralización de las actividades si existiesen
riesgos graves para la salud de los
trabajadores.

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de
carácter preventivo del medio ambiente en el
puesto de trabajo, en los casos a los que asi
lo acuerde el propio Comité.

b) Tener acceso a los documentos e informes
relativos a las condiciones de trabajo que sean
de relevancia para el ejercicio de sus
funciones. Cuando la información se refiera a
datos relativos a la vigencia de la salud de
los trabajadores o contengan información de
carácter médico confidencial, solo podrá ser
suministrada con carácter innominado o mediante
otro sistema que garantice el respeto a la
confidencialidad.

Para el cunplimiento de las competencias y
funciones asignadas, los representantes del
personal en el Comité de Salud y Seguridad estarán
facultados para:

d) Realizar
encomendadas
y seguridad.

al Velar por el cumplimiento de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales.

Son competencias de los niembros del Comité de
Salud y Seguridad:

lb'

) .

2.

..
relativo-s
sean de
de sus

Salud y Seguridad, además de lo
el punto. 1 de este articulo, tendrá.
competencias:

Conocer cuantos documentos e informes
a las condiciones de trabajo,
relevancia para el cumplimiento
funciones.

El comité de
establecido en
las siguientes

El citado Comite, que actuará como órgano
paritario y colegiado, estará compuesto por tres
miembros, cuatro en el Centro de Puertollano,
designados por los representantes del personal, de
entre sus miembros en el ámbito de los Organos de
Representación previstos en el Estatuto de los
Trabajadores y en la Ley orgánica de Libertad
Sindical y por la representación de la Direcci6n
en número igual al de los representantes del
personal

En las reuniones del Comité de Salud y Seguridad
podrán participar, con voz pero sin voto, los
Delegados Sindicales, pudiendo asistir igualmente,
con voz pero sin voto, tantos representantes de la
Dirección como Delegados Sindicales existan en
cada centro. En las mismas condiciones podrán
participar en las reuniones del Comité
trabajadores de la empresa que cuenten con una
especial cualificación o información respecto de
concretas cuestiones que se debatan en este
órgano, siempre que ello no entorpezca la
operativid.ad o buena marcha de las reuniones. En
este último caso se preavisará con suficiente
antelación al resto de los miembros del Comité,
quienes podrán manifestar su oposición o reparo.

,.

..
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infornación a la que tU'Jleran accesO
consecuenCl~ de su actuación en la Empresa

autcr¡ce la Dirección. Será a cargo de las ho
ras- sindicales de los integrantes de aquellas
el t i2~pO de ausencia al trabajo por este mo
tiVO.

Art. 84. Medio Ambiente.

Las partes tinn.iHI~es del presente CCfnfenio
manifiestan su Voluntad de cot'trituir a .... 21 mejora
de los niveles de seguridad y calidad del medio
ambiente y, a tal fin, se establece lo slgulente:

l. La Dirección infon:;ará al CG:."<Íte ;le ~dl'Jd y
Seguridad de sus politicas en ~ate~ia de ~edio

Ambiente, así corno de sus pr~g¡am25 generales.

d) Se rrantient', durante la vlgencia del presente
Convenio Colectivo, la Comisión de Información
y Seguimiento consto it'.lida en la Empresa según
'3'':::'-ler,W refleJ3¡jo en acta de fecha 16 de
OctutTe Je 1986 ,'\1 amparo del entonces vige:;te
Acuerio sobre ?;:'lrticipacién sindical en la
Er:".presa Publica de fecha 16 J.e Enero de 1986.
Dicha co:~isi6f1 se debera reunir, al menos, una
vez al trimestre.

:2. En el caso de implantación de r.U:~V(;5 prcc8sos o
mcdificación de los existe!1tes, ~a DIrección
lnfor:ne'lrá al Comité de S,.ü,id y '3ea'Jr~dad jE:! su
influencia en el nedio a::;t;ier:te "la s":;¡ur~-:iad
del (QmplejQ.

J. El COIT.ité de Saluó y Segur-idad de caja (>:J~"pleio

tendrá _gualmente ~';n0ci.r.,j2n~0 de la siguiente
información:

El plan de en:,"rgencid Hlterior.

- Los planes de emergenc¡a exteri.or que dfecL~

al Complejo.

Art. 66. Ejercicio de los derechos de representación

Los derec~o~¡ de representación del persona 1 senln
ejercidos por los Comités de Fmpresa, constituidos
según lo dispuesto en la Ley 8/1980 de 10 de Marzo, a
cuyo efecto se establecen los siguientes derechos y
garantias:

al La Errpresa p'~'[1d::á a disposición de los Comités Je
Centro ~n local adecuado que reúna las condiciones
debidas, dotado del correspondiente mobiliario y
de teléfono, en el que puedan desarrollar sus
act i"· idades represf7ntativas y de 1 iberar entre si.

TITULO IX. DERECHOS SINpIC~LES

Art. 8S. Ejercicio de los derechos sindicales

rg:uall~en'=.e facilitará el material de oficina
necesarlO, inclui.da la reproducción por medios
mecánicos o de fotocopiado, para cuya utilización
se seguirán las normas establecidas en cada Centro
de Trabajo. A estos efectos, cada Comité propondrá
i'l la Dirección de su Centro un presupuesto anual
de material de oficina i fotocopiado.

En esta materia, las partes se remiten a la nor
mativa contenida en la Ley Orgánica 11/1985, de 2
de Agost.o de Libertad Sindical, y demás disposi
ciones que puedan promulgarse sobre ello.

Como complemento a lo anterior, se acuerda:

b) La Empresa pondrá a disposición del Comité de cada
Centro de Trabajo tablones de anuncios que
ofrezcan posibilidades de comunicación fácil con
los trabajadores y que puedan utilizarse para
fijar comunicaciones e información de interés
laboral.

Al obj02to de no perturbar la organización del
tr<1.bajo, la comunicación directa del Comité con
sus repr~sentados en el local destinado a aquel,
tendrá carácter excepcional y requerirá previa
autorización del mando.

Las comunicaciones de interés laboral que publique
la impresa tendrán un trato de reciprocidad, a
cuyo objeto, la Dirección dará cuenta previa de
ellas al comité que, también sin demora, podrá
manifestar y razonar cualquier oposición o reparos
a las mismas antes de su pUblicación.

Las copunicaciones se fijarán siempre autorizadas
por el Comité y bajo la responsabilidad del mismo,
debiendo conocerlas previamente la representación
legal de la Empresa a los solos efectos de que
pueda manifestar y razonar al Comité, sin demora,
cualquier oposíción o reparos a las mismas antes
de su publicació~.

El Comité de Centro, por propia iniciativa o a
petición suscrita per el 25 por 100 de la
plantilla de cada Centro, podrá convocar asambleas
generales que se celebrarán, fuera de horas
laborales, en el Centro de Trabajo y en local
adecuado, que facilitará la Empresa de acuerdo con
sus posibilidades. La Asamblea será presidida por
el Comité de Empresa.

(fotoco
Empresa

La Empresa facilitará la reproducción
piado) de los comunicados del Comité de
sobre temas de carácter laboral.

Excepcion~lmente, ~uando concurran circunstancias
especiales podran convocarse Asambleas dentro de
la jornada de trabajo. Dichas circunstancias
especiales serán apreciadas por los respectivos
Directores de los Centros de Trabajo y por el
Director de Area de Recursos Humanos en Madrid, a
la vista del informe o datos que el Comité de
Empresa solicitante facilite precisamente a través
del Secretario o miembro de aquel en quien se
delegue expresamente.

Los Secretarios de los Comités de Empresa res
pectivos, comunicarán a la Dirección, con la
suficiente antelación (setenta y dos horas, que
podrla ser disminuido a cuarenta y ocho horas si
asl razones de urgencia lo aconsejaran), la
convocatoria de dichas Asambleas, facilitando el
oportuno orden del dla. Esta comunicaci6n será a
efectos meramente informativos.

e)

d)

Tendrá derecho a excedencia con reServa de
puesto, si es designado por su Central sin
dical para desempeñar un cargo a nivel
intercomarcal o superior.

Dispondrá de hasta diez dias anuales de li
cencia no retribuida para asistencia a reu
niones, asambleas, congresos, etc., a los
que fuera oficíalmente convocado por su
Central Sindical.

Ostentará, desde el momento de su designa
ción al de su cese, y con posterioridad a
éste, por un plazo de tiempo igual a la
duración del mandato, con el limite máximo
de dos años, e 1 derecho a la prev ia ins
trucción de expediente disciplinario antes
de proceder a imponerle clJ.alqu:er tipo de
sanción.

bl Los afiliados a las Organizaciones Sindicales
más representativas que ostenten cargo electivo
a nivel provincial, autonómico o estatal, dis
frutarán de hasta diez dlas anuales de licencia
sin retribución para desarrollo de las funcio
nes sindicales propias del cargo, siempre que
se preavise la ausencia al mando correspon
diente y que la concesión del permiso no haga
inviable el proceso productivo.

Dispondrá de la facultad de información di
recta a los trabajadores en sus puestos de
trabajo, que no deberá afectar al normal
desarrollo del proceso productivo, la cual
requerirá la autorización expresa del mando
correspondiente, que no debe serIe denega
da, salvo en caso de que existan circuns
tancias especiales qU2 no lo permitan.

c) Se reconocen las Secciones Sindicales
intercentros, integradas por los De legados
Sindicales de los Centros de Trabajo y el
Delegado Sindical Intercentros. Estas Secciones
Sindicales Intercentros tendrán derecho a que
les sean sufragados los gastos de viaje de
hasta un máximo de tres reuniones anuales, con
arreglo a la normat i.va i.nterna de la Emoresa,
sin perJuici.o de aquellOS otros que, en· aten
ción a las circunstanc:i;:'ls, discrecior",I1l"1ente

al El delegado Sindical:
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e) Para ausentarse de su lugar de trabajo con el fin
de dedicarse a sus actividades representat1vas
especificas, los sindicatos, o agrupaclones de
independientes que hayan concurrida bajo una misma
lista electoral, dispondrán de una bolsa global de
horas anuales retribuidas igual al producto que
resulte de multiplicar el número de miembros de
comité de Empresa que cada Sindicato o agrupación
ostente, por cuarenta horas mensuales.

Las distintas bolsas de horas asi creadas, solo
podrán ser utilizadas por los miembros del comité
de Empresa que pertenezcan al Sindicato o
Agrupación titular de las mismas, 51 bien, en
éstas podrá incluirse tambien la garantia de horas
reconocidas a los Delegados Sindicales legalmente
reconocidos en la Empresa, siempre por decisión
expresa de estos. En este último supuesto, estos
se integrarán en el grupo de representantes con
derecho a utilización de la bolsa de horas de su
respectivo Sindicato o Agrupación .

2Q.- A nivel individual:

sin perJuicio de la comunicación trimestral
prevlsta en los apartados anteriores,
mensualmente las secciones Sindicales de cada
Centro de Trabajo comunicarán por escrito los
programas de asignación individual de las horas,
restantes en el mismo. Dicho escrito deberá ser
entregado a la Jefatura de Relaciones Laborales
de cada Centro con 5 días naturales de
antelaci6n al comienzo del mes.

Las Secciones Sindicales de cada Centro de
Trabajo, comunicarán también por escrito los
titulares y suplentes dentro ,de cada comisi6p.

El incumplimiento de comunicar por escríto la
asignación individual de horas, dará lugar a
una distribución por igual de las horas
asignadas al Centro entre cada uno de los
representantes.

En ambos casos, de no recibirse la comunicación
trimestral o mensual en los plazos señalados se
entenderá prorrogada la anterior.

Durante la negociación colectiva, los repre
sentantes del personal relevados de su tr~bajo con

este fin, se considerará que consumen cuarenta
horas por mes que permanezcan en esta situaci6n, o
su parte proporcional si la duración es inferior
al mes.

Al final de cada año natural,
consumidas t~das las horas sin
a~mularlas en el año siguiente.

se entenderán
posibilidad de

No se computarán en la bolsa global de horas
anuales las horas empleadas por los representantes
del personal en actua~iones y reuniones llevadas a
cabo por iniciativa de la Empresa.

Podrán acumularse estas horas sindicales, por
periodos no inferiores a tres meses, en favor de

'uno o más de los representantes del personal o
Delegados sindicales, pudiendo quedar por tanto,
relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de
la remuneración.

Dada su especial caracteristica, la garantia de
horas adicionales reconocida a los Presidentes y
Secretarios de los Comités de cada Centro, diez y
treinta horas mensuales, respectivamente, no podr!
incluirse en la bolsa global de horas; as1, las
horas que estos utilicen en sus funciones de
répresentación serán. en primer lugar, a cargo de
las horas mensuales adicionales, y sólo en el caso
de ser superado el número de éstas, el resto se
computarán con cargo a la bolsa global.

La bolsa global de horas se regulará por las
siguientes normas de utilización:

lQ.- A nivel de cada centro~

Los sindicatos y Agrupaciones titulares de la~

bolsas globales de horas as1 creadas, deberán
comunicar, a través de las Secciones Sindicales
Intercentros, la distribución trimestral de
horas. Dicha distribución deberá contener, como
minimo:

a. Nombre del representante o
representantes o Delegados Sindicales
liberados en cada Sindicato o Agrupación
de Sindicatos, cuyas horas serán siempre
con cargo a la bolsa de horas.

b. Nombre de los representantes, titulares
y suplentes, miembros de la Comisión de
Garantla y de cada una de las distintas
comisiones paritarias, sindicales u
otras a nivel de Empresa.

c. Distribución por Centros del número de
horas restantes, una vez detraídas las
de los liberados para cada Sindicato o
Agrupaci6n.

f)

g)

h)

La información direeta a los trabajadores en sus
puestos de trabaJO, que no deberá afectar al
normal desarrollo del proceso productivo,
requerlrá la autorización expresa del mando
correspondiente, que no debe serIe denegada a
menos que existan circunstancias especiales que no
lo permi tan.

Para ausentarse del puesto de trabajo deberán dar
cuenta previa, con una antelación de cuarenta y
ocho horas, al mando inmediato superlor. Las
ausencias se efectuarán sin menoscabo del
procedimiento prOductivo y, en caso necesario y
posible, se procederá a una sustitución
provisional. Los mandos extremarán la flexibilidad
en el preaviso cuando se trate del Presidente o
Secretario del Comité.

Todos los miembros del Comité de Empresa os
tentarán, desde el momento de su proclamación al
de su cese, y durante los dos años inmediatamente
siguientes al mlsmo, el derecho a la previa
instrucción del expediente disciplinario antes de
proceder a imponerles cualquier tipo de sanción
sin que en ningún caso, pueda ser despedido o
sancionado durante el ejercicio de sus funciones,
ni dentro de los dos años siguientes a su cese,
salvo que éste se produzca por revocación o
dimisión, y siempre que el despido o la sanción se
basen en la actuación del trabajador en el
ejercicio de su representación.

En dicho expediente, en el que se deberán ,con
cretar los hechos que lo motivan, con intervención
de Instructor y Secretario respectivamente
designados por la Dirección de la Empresa y el
Comi té de Empresa, podrá imponerse con carácter
cautelar y por imper iosas razones de disciplina
colectiva la suspensión de empleo y sueldo al
expedientado. Siempre que sea posible, la Empresa
no designará como Instructor del expediente al
mando directo del trabajador expedientado, a menos
que así lo solicite el interesado, o.. que la
Dirección de la Empresa lo considere
imprescindible.

La incoación de dicho expediente se comunicará al
interesado en el plazo de los tres dias siguientes
a su comienzo, y con traslado del pliego de cargos
que se le i~putan, concediéndole un plazo de tres
dias para g'.ie for~alice su pliego de descargos con
la proposición de pruebas que se estimen
oportunas.

Las Secciones Sindicales deber!n entregar por
escrito a la Direcci6n de Relaciones
Industriales dicha información, con 15 dias de
antelacién al comienzo del trimestre.

En el expediente, se dará, en todo caso,
al Comité de E;.',presa, que emitirá el
correspondiente.

audiencia
informe

La asignación de horas por centros y
representantes y Delegados liberados, no podrá
revisarse hasta transcurrido el trimestre. El
incumplimiento de la obligación de comunicar
por escrito la distribución de horas, implicará
que cada representante tendrá asigna~as las 40
horas que legalmente le corresponde, sin
posibilidad de acumularlas a la bolsa global de
horas.

El expediente se concluirá necesariamente en el
plazo máximo de veinte dias, tras los cuales se
impondrá la sanción correspondiente o se
sobreseerán las actuaciones, pudiendo en todo caso
el expedientado recurrir en tiempo y forma ante el
Juzgado de lo Social.

En todos los casos, los plazos se entenderán
referidos a días laborables.
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i) Los Comités de los Centros de Trabajo recibirán la
siguiente información:

l. Trimestralmente, sobre la evolución general del
sector económico al que pertenece la Empresa.
sobre la evolución de los negocios y la
situación de la producción y ventas de la
Empresa, sobre sus programas de producción y
evolución probable de empleo en la Empresa.

2. Anualmente, conocer y tener a su disposición el
balance, la cuenta de resultados y la memoria,
sin perjuicio de que trimestralmente pueda
facilitarse un ~vance de Qicha cuenta de
resul tados.

3. Con carácter previo a su ejecución por la
Empresa, sobre la reestructuración de plan
tilla, cierres totales o parciales, definitivos
o temporales y las reduccione~ de jornada,
sobre el traslado total o parcial de las
instalaciones y sobre los planes de formación
profesional de la Empresa.

1)

ro)

nersanal de la plantilla,sea o no niembro del
Comité, cuando en el seno de aquel se trate de
a1gun asunto que, por su naturalez~, ,requiera
la presencia '. de persona espec~al~zada o
conocedora del tema a tratar.

Colaborará con la Direcci6n de la Empresa para
conseguir el cumplimiento de cuantas medidas
procuren el mantenimiento Y el incremento de la
productividad de la Empresa, no suponiendo esta
colaboración, en ningun momento, la renuncia de
los legitimas derechos de los trabajadores.

Informará sobre todas las reclamaciones que se
produzcan en materia de clasificación profesional.

Los miembros de los Comités de Empresa, y éstos en
su conjunto, observarán sigilo profesional, aun
después de pertenecer al Comité de Empresa y, en
especial, en todas aquellas materias sobre las que
la Dirección señale expresamente el carácter
reservado.

Art. 87. Comisión Empleo y Contrataciones
4. Por raz6n de la materia de que se trata:

Sobre la implantaci6n o revisión de
sistemas de organización del trabajo y
cualquiera de sus posibles consecuen
cias, estudi~ de tiempo, establecimiento
de sistemas de primas o incentivos y
valoraci6n de puestos de trabajo.

Sobre la fusión, absorción o modifica
ción del "status" juridico de la Empre
sa, cuando ello suponga cualquier inci
dencia que afecte al volumen de empleo.

Se crea una Comisión paritaria sindical, de la que
formarán parte los sindicatos firmantes del
presente Convenio Colectivo, en los centros de
trabajo de Cartageha, La Coruña, Madrid
Puerto11ano y Tarragona, que tendrA corno. misión la
informaci6n y seguimiento en materia d~ :

programación o previsión de contratación de
nuevo personal y del nivel de empleo.

Contrataciones realizadas, velando por la
aplicación de la legislación vigente en cuanto
a la naturaleza y modelo de contrato.

Programas de reclutamiento y contratación para
los supuestos de interinaje pactados, bajas de
larga duración, vacaciones, etc.

Asimismo la Dirección de la Empresa comunicará a
la comisión, con carácter previo, los programas de
acciones formativas que se concierten con el
Instituto Nacional de Empleo.

Quedarán excluidos de este procedimiento, los
puestos directivos, los admitidos bajo la moda
lidad de contrato individual, los que requieran
una titulación superior y, por razones de opera
tividad, los contratos de interinidad.

Dicha Comisión asumirá las func~ones que en mate
ria de seguimiento y control de la contratación
atribuya a la representación de los trabajadores
en cada momento la legislación.

En materia de selección, las pruebas serán fijadas
por la Dirección de la Empresa. as1 corno la docu
mentación a aportar por los candidatos en cada
caso. A dicha Comisión se le facilitará el perfil
de los puestos a cubrir, las condiciones que deben
reunir los aspirantes, y las caracteristicas de
las pruebas de selección que serán efectuadas por
los correspondientes equipos especializados.

la Dirección la preselección de
pondrá en conocimiento de la Comi
pueda participar en su aplicación

Realizada por
candidatos, se
siÓn para que
objetiva.

Facilitar el modelo de contrato de tra
bajo que habitualmente se utilice.

En relación a la informaci6n recibida
por el Comité, este podrá realizar es
tudios que remitirá a la Direcci6n de la
Empresa sin que, en ningún caso, tengan
los mismos carácter vinculante.

Sobre sanciones impuestas por faltas
graves, muy graves y, en especial, en
supuestos de despidos.

En lo referente a las estadisticas sobre
el indice de absentismo y sus causas,
los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y sus consecuencias, los
índ~ces de siniestralidad, el movimiento
de ingresos y ceses y los ascensos.

Con independencia de esta informaci6n,
los Comités de los Centros podrAn soli
citar a través de los Directores de los
Complejos Industriales y del Director de
Area de ReCUrsos Humanos en M~drid,

cualquier otra informaci6n que consi
deren conveniente a sus fines de
representación, debiendo de serle
facilitada por la Dirección de la
Empresa, a menos que por tratarse de
materias reservadas~ de cuyo
conocimiento pudieran derivarse perjui
cios a los intereses generales de la
Empresa, aconsejase no acceder a la pe
tici6n, en cuyo caso se expondrIan las
razones oportunas al comité solicitante,
dentro de los ocho dIas siguientes a la
fecha de recepción de la solicitud.

j) Los Comités de Empresa de los Centros de Trabajo,
ejercerán una labor de vigilancia sobre las
siguientes materias:

TITULO X. INFRACCIONES y SANCIONES.

Art. 88. Facultad disciplinaria.

Cumplimiento de las normas vigentes en materia
laboral y de seguridad Social, asI como el
respeto de los pactos, condiciones o usos de
Empresa en vigor.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la
Dirección de la Empresa en virtud de incumpli
mientos laborales, de acuerda con la graduación de
faltas y sanciones establecidas en el presente
capItulo.

La calidad de la docencia y de la efectividad
de la misma en los Centros de formaci6n de la
Empresa.

Las condiciones de seguridad e higiene en el
desarrollo del trabajo en la Empresa.

Art. 89. Graduación de faltas.

Las faltas cometidas por el trabajador se clasi
ficar&n, según su importancia, trascendencia e
intención, en leves, graves y muy graves.

En relación con estas funciones, los Comités de
los Centros de Trabajo podrán designar para que
asistan a las reuniones del Comité de Salud Y'
Seguridad, a un represehtante suyo entre el

~t. 90. Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las acciones u omi
siones siguientes:
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al Hasta tres faltas de puntualidad en treinta
días, en la asistencia al trabajo, con retraso
superior a diez minutos e inferior a treínta en
el horario de entrada.

b) Faltar al trabajo un dla sin justificación.

el No cursar en tiempo oportuno, el documento co
rrespondiente, cuando se falte al trabajo por
motivo justificado, a no ser que se pruebe la
imposibilidad de haberlo efectuado.

d) No atender al público con la corrección y di
ligencia debidas.

el No conunicar a la Dirección de la Empresa la
residencia y domicilio, así como los cambios en
los mlsmos.

fl Las discusiones sobre asuntos extraños al tra
bajo dentro de las dependencias de la compañia.
Si tales discusiones produjeran escándalo
notorio, podrá considerarse falta grave o muy
grave.

g} Pequeños descuidos en la conservación del ma
terial o utillaje.

h} El abandono del puesto de trabajo sin causa
justificada y sin notificación al inmediato
superior, aún cuando sea por breve tiempo. si
dicho abandono implicara riesgo de perjuicio de
consideración a la Empresa o de accidente o
constituyera un quebranto de la disciplina,
podrá ser considerada la falta como grave o muy
grave.

i) No asistir a los reconocimientos médicos anua
les, o a aquellos otros para los que se fuera
requerido por el Servicio Médico como
consecuencia de procesos de Incapacidad Laboral
Transitoria.

Art. 91. Faltas graves.

Se considerarán faltas graves las acciones ti omi
siones siguientes:

1) La embriaguez o toxicomania ocasional durante
el trabajo. Si de ello se derivara peligro para
las personas o instalaciones podrá calificarse
falta muy grave.

m} La reincidencia en faltas leves, excluida la de
puntualidad, aunque sea de distinta naturaleza,
dentro de los tres meses siguientes ~ la
sanción anterior.

Art. 92. Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las acciones u
omisiones siguientes:

al Más de diez faltas no justificadas de puntua
lidad, superior a diez minutos, cometidas en un
período de seis meses o veinte durante un año.

b) Faltar tres días al trabajo, durante un periodo
de 60 dias, sin causa que lo justifique,

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en
las gestiones encomendadas y el hurto o robo,
tanto a la Enpresa como a sus trabajadores o a
cualquier otra persona dentro de las de
pendencias de la Empresa, o durante el trabajo
en cualquier otro lugar.

d) Hacer desaparecer, inut ilizar, destrozar o
causar desperfectos en materias prlnas, ve
hículos, herramientas, maquinarla, aparatos,
instalaciones, edificios, enseres, vestuario,
documentos o cua lquier otra propiedad de la
compañia.

e} La condena por delitos contra la propiedad co
metidos fuera de la Empresa o por cualquier
otra clase de hechos que pudieran implicar para
ésta desconfianl.a respecto a su autor j, en
todo caso, la condena a penas privativas de
libertad por tiempo superior a seis años.

f) La embriaguez habitual a toxicomanía durante el
trabaJo.

g) 'liolar el secreto de correspondencia o de do
cumentos reservados o revelar datos de reserva
obligada.

al Más de tres faltas injustificadas de puntuali
dad en la asistencia al trabajo, superiores a
diez minutos e inferiores a treinta, durante un
perlado de treinta dlas.

b} Ausencia o
tos, sin
durante un

retrasos superiores
causa justificada,
perlado de treinta.

a treinta mlnu
por dos dias

h) Los males tratos de palabra u obra, abuso de
autoridad o faltas graves de respeto o con
slderación a los super1ores, compañeros,
subordinados y sus familiares, asi como a
personas aJenas a la Empresa con ocasión de la
actividad laboral.

i} Causar accidente grave por negligencia o im
prudencia.

cl Falta al trabajo dos dlas en un perlado de
treinta sin justificación,

d) No comunicar, con la puntualidad debida, los
cambios experimentados en la familia que puedan
afectar a la seguridad Social, a la Hacienda
Pública, al Plan de Pensiones o tener cualquier
repercusión económica. La falta maliciosa en
estos datos se considerará como falta muy
grave.

e} Entregarse a Juegos, distraCciones o dormir
durante la jornada de trabajo, Si la falta se
cometiera en un puesto de responsabilidad podrá
calificarse como muy grave.

fl La simulación de enfermedad o accidente.

g) La desobediencia a los superiores en materia de
trabajo, Si inplicase quebranto manifiésto de
la disciplina, o de ello se derivase perjuicio
notorlo para. la Empresa, podrá cali.ficarse como
falta muy grave.

h} Simular la presencia de otro trabaJador, firmar
o fichar por él.

í). La negligencia o desidia en el trabaio que
afecte a la buena ~archa del mismo.

ji La imprudencia en el trabaJO. Sl implicase
riesgo de accidente para la,s personas o las
instalaciones, podrá ca,lificarse como muy
grave.

k) Realizar, Sln el oportuno permlso, trabaJOS
partiCUlares durante la jornada, así ':0;:10
emplear para usos proplOs herramientas o Cla
teriales de la Empresa.

j) Abandonar el trabaJO en puesto de responsabi
lidad.

k) La disminuci6n voluntaria j continuada en el
rendimiento normal del trabajo.

1) originar freV.Fntes riñas y pendencias con los
compañeros de ·aoaJo.

m) Introducir el centro de trabajo armas de
cualquier ,:.'lél5e.

n) Fumar O encender fuego en cualquier zona no
autorizada oficialmente.

ñ) La reincidencia en falta grave, aunque sea de
distinta naturaleza, siempre que se cometa
dentro de los doce meses siguientes de haber
sido sancionado por la anterior.

o) El Clb'.r,o de 3'Jtoridad por parte de los supe
reares sera Sler1pre (:onsider¿:¡do taIta muy
gr"ve. !el que lo sufra podra ponerlo direc
ta:cente en !":onocimiento de la Dirección o del
C::::~lt& :le E:':"pres".

pl ')tj'-,,,;lr expres2;:"ente la redlización de trabajOS
.J t,) reélS en f .JJ:-~a t31 que inp 1 ique la
vulneraci6n de l~s procedi~ientos escritos con
rlesgo ,Jra··iE' p,n-a letS personas o las
insta Ldc'.·Jnes.

Art. 93. Sanciones.

Las sanclones que podrá lnponer la Dirección,
atendiendo :1 la qra'Jeddd e.e ~d 1,,1ta y según las
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circunstancias que concurran en cada caso, serán
las siguientes:

- Por faltas leves;

del citado Articulo, entrando en vigor de forma
automática cuando desaparezcan las causas que
motiven la suspensión.

Amonestaci6n verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo por un tiempo no
superior a dos dias.

cl La aplicación automática de los efectos del
Articulo 97 l':lodificado tendrán que ser objeto
de análisis previo a la misma en el Convenio
Colectivo, en caso de que el ejercicio eco
nómico del año anterior resultase deficitario.

Por faltas graves:

suspensión de empleo y sueldo por un tiempo no
superior a veinte dras.

- Por faltas muy graves:

suspensión de empleo y sueldo par tiempq no su
perior a sesenta dlas.

Despido disciplinario. en lo? supuestos en que
la falta se califique en grado máximo.

2' Para volver a dejar en suspenso, por causas dis
tintas a las anteriores, los efectos del Articulo
97 modificado, se requerirá que as! lo establezca
una disposición legal, que expresamente lo pacten
la Dirección de la Empresa y la representación e
los trabajadores, o que anteriormente se produzca
un acuerdo entre Confederaciones Sindicales, Aso
ciaciones Patronales 0, en su caso, el Gobierno,
cuya representatividad corresponde a lo estable~

cido en la Ley 8/80, Estatuto de los Trabajadores,
como requis ita necesar io para darle ef icacia ge
neral.

l. La sanción de faltas requerirá la comunicación
escrita y motivada al trabajador.

2. La sanci6n de faltas muy graves requer irá la
previa instrucción de un procedimiento con
tradictorio sumario, con audiencia del traba
jador afectado y del comité de Empresa,
ten.iendo este último quince dlas naturales para
emitir informe previo a la imposici6n de la
sanción. .

3'

4'

Con objeto de que pueda darse cumplimiento a
cuanto queda expuesto en el presente Articulo, la
Comisión Negociadora de los futuros Convenios Co
lectivos, se constituirá con la suficiente ante
lación para que pueda celebrar la primera reunión
antes del dla 31 de diciembre de cada a~o.

Ambas partes expresamente acuerdan dejar en sus
penso los efectos del Articulo 97 modificado du
rante el periodo 1990 a 1994, ambos inclusive.

3. Duran~e la sustanciaci6n del expediente disci
plinario aludido en el apartado anterior, la
Dirección de la Empresa podrá acordar la medida
cautelar de suspensión de empleo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Las partes firmantes, al amparo de la Disposici6n
Transitoria 21 del Estatuto de los Trabajadores,
entienden sustituida en su tot~lidad y absorbido
el contenido integro de la Ordenanza de Trabajo
para las Industrias de Refino de Petróleos,
aprobada por Orden de 1 de diciembre de 19-71,
mediante el presente Convenio.

Diaposición Adicional Primera

trabajador esté afiliado a un
se informará u oirá al Delegado

en los casos y con los procedimientos
en los. puntos 2 y 4 ael presente

5. Cuando el
sindicato
Sindical,
previstos
articulo.

4. La Dirección de la Empresa informará al Comité
de Empresa sobre las sanciones impuestas por
faltas graves y muy graves.

6. Tratándose de Delegado Sindical o Miembro de
Comité de Empresa/Delegado de personal, se
estará a lo dispuesto en los articulas 85 y 86,
respectivamente de este Convenio Colectivo.

Art. 95. Prescripción.

Disposición Adicional Segunda

Ante el próximo cierre del Oleoducto Málaga
Puertollano (incluidas las estaciones de bombeo y
Terminal de Málaga), las partes firmantes acuerdan
suscribir un "Acuerdo de regulaci6n de empleo por
cierre del Oleoducto".

Las faltas leves prescribirán a los diez dias; las
graves a los veinte dlas, y las muy graves a los
sesenta dlas, contados a partir de la fecha en que
la Direcci6n de la Empresa tuvo conocimiento de su
comisión, y, en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido.

Los mecanismos que se establecerán en el citado
acuerdo se ceñirán a las siguientes bases:

A) Mecanismos en vigor desde la. techa desde la
tirma del presente Convenio y hasta el cierre
definitivo del oleoducto Milaga-Puertollano:

Art. 96. Artículo Preliminar l. Traslados voluntarios.

11l Dado el carácter automá;tico del sistema de revi
sión de las retribuciones por aplicaci6n de lo
dispuesto en el Articulo 97 modificado por Conve
nio de 1980 del antiguo Reglamento de Régimen
Interior de ex-REPESA, hecho extensivo al resto
del personal en el Convenio 1976/1977 y que, en
ningún caso, será aplicable al personal que se
rige por las condicioneS de ex-PETROLIBER, se
conviene:

al Para años sucesivos, contando a p~rtir de 1994,
se aplicará de la cantidad destinada al
Convenio Colectivo, el IPC, salvo en los casos
b), c) y 2g de este Articulo, a cada. nivel
retributivo de manera proporcional en los
siguientes conceptos:

Sueldo Base
Plus Tarragona

Complemento· personal residual
Plus Global del Turno, en el 40 por 100 de
su cuantia.

b) si por disposiciones legales, el Articulo 97
modif icado no pudiera ser aplicado automati
camente, se mantendrán en suspenso los efectos

Los trabajadores del Oleoducto tendrán
preferencia para ocupar las vacantes que se
produzcan en los Complejos Industriales y que
no puedan ser cubiertas con personal del propio
centro. Esta preferencia será absoluta cuando
se trate de ocupar las vacantes que se creen en
el nuevo oleoducto Cartagena-Puertollano.

A tal efecto se arbitrará un plan
extraordinario de formaci6n para favorecer la
capacitación del personal.

Cuando algún trabajador sea seleccionado para
cubrir una vacante en un complejo industrial y
no pudiera ocuparla por ser necesario en su
puesto originario en tanto esté abierto el
Oleoducto, tendrá derecho a la reserva de dicha
vacante, arbitrándose, mientras dure esta
situación, las medidas necesarias para hacer
efectiva dicha reserva.

Los traslados se realizarán en las siguientes
condiciones:

1. 1. Abono de los gastos de iocomoción y de
~ransporte de mobiliario y enseres.
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1.2. Indennizací6n par traslado, en cantidad a
fondo perdido. La cuantia de esta prestación
será, la siguiente:

Por el trabajador: 950.000, Ptas.
~- Por su cónyuge: 2S0.000,_Ptas.

Por cada hijo menor
de 18 años con el
,llrüte de dos: lOO.OOO,_Ptas

1.3. Ayuda-Vivienda: abono por este concepto
según el grupo correspondiente de los dos qUI
se señalan, de las siguientes cantidades bruta~

mensuales, a percibir durante 7 a~os:

- Grupo 1 (JS y MS y
niveles 4, 5 Y 6) ........•.. 46.000.-Ptasfmes

- Grupo 2
(Niveles 7 al 15) J4.000.-Ptasjmes

1.4. Préstamo-puente: La E~presa podrá conceder
un préstamo-puente para facilitar la compra de
un pisa, no habiendO vendido todavía el de la
localidad de origen. Dicho prestamo será sin
interés y a cuenta del precio de venta de dicha
vivienda y por plazo máximo, salvo que la venta
se produzca antes, de un año.

co~prc~et_2 d ratif~c-ar dicho .;lcuerdo en todos los
tér~in0s expresados en la prese~te dispOSición.

Disposición Adicional Tercera

En rel~ción con el artículo 60 del Convenio
Colectivo s~ acuerda:

a) congelar su aplicación. durante la vigencia
del Convenio Colectivo a los niveles 4 y 5.

b) incluir su absentismo para el cálculo del
Indice.

c) no incluir el absent ismo del personal que
cause baja por ILT o invalidez provisional al
amparo del Plan de Bajas de Personal con
capacidad Disminuida, computándose el periodo,
a estos efectos, desde el primer momento de la
ba ja.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

2. Bajas voluntarias anticipadas 8
incentivadas, conforme a los mecanismos
previstos en el punto l,].a y 1.3.b del Plan de
Adaptación de Plantillas, 24 Fase. En estos
casos, las vacan'tes temporales producidas por
las bajas del personal serán cubiertas mediante
contratos temporales, cuya duración finalizará
con el cierre del oleoducto.

1.5. Licencia retribuida por traslado de
10 días laborables, a disfrutar en
consecutiva o fraccionada a opción
trabajador.

hasta
forma

del

Disposición Transitoria Primera

Descansos y vacaciones acumuladas

Dada la gran acumulación de días de vacaciones y
descansos pendientes de disfrutar, se determinará
la situaoión de cada trabajador a 31 de Diciembre
de 1.991, independizándose el saldo resultante de
las vacaCiones del año 1.992 y siguientes que
deben ser disfrutadas dentro del año al que
correspondan, tal y como se e~tablece en el
articulo 4J del presente convenio.

B) Mecanismos a aplicar cuando el cierre sea
inminente. si, llegado el momento del cierre del
Oleoducto, hubiese personal fijo todavia asignado
al mlsmO, se ~rocederá a su baJa Obligatoria
anticipada e indemnizada, a través de los
siguientes mecanismos:

1. Bajas obliqatorias anticipadas. Se procederá a
la baja obligatoria de todo el personal mayor de
55 años, en idénticas condiciones económicas que
las establecidas en el punto 5 del "Plan Especial
de Plantillas de Madrid, 1992", aprobado por
Resolución de 5 de diciembre de 1991, recaida en
~ediente 44)/91 de la Dirección Provincial de
Trabajo de Madrid.

Al personal del centro de trabajo de Madrid se fe
unificará la fórmula de perfeccionamiento del
devengo de las vacaciones con los otros centros,
coincidiendo con el año natural. Con tal motivo se
considerará que este personal ha perfeccionada 11
dias de vacaciones a 31 de diciembre de 1991, que
se sU~arán a su saldo de dias pendientes de
disfrute, co~enzando a devengar las vacaciones por
anos naturales a partir del 1~ de enero de 1992.

Es finne voluntad de ambas partes solucionar en
los próximos a¡"os el problema de las vacaciones
pendientes a 31.12.91, eliminando los -aldqs
existentes y per~itiendo en el futUro acumular
unicamente los dlas siguientes:

En el personal de jornada ordinaria, los 11
días máxi:1os que el articulo 43 del presente
Convenio per~ite acumular.

En el personal a turno un l'1áximo de 7 días de
su saldo pendiente a 31.12.91.

Para ava~lar en la consecución de estos obJetivos,
en los dos anos de vigencia de este Convenio
Colectivo, se establecen las siguientes normas:

2. Traslados forzosos indemnizados. Se realizarán
traslados forzosos del personal menor de 55 años a
los Centros de trabajo y puestos que designe la
Empresa, en idénticas condiciones que las
establecidas en esta disposici6n Transitoria para
los traslados voluntarios. Los cambios asi
Eegulados, deberán producirse a puesto de su Grupo
~rofesional, como máximo de dos niveles inferiores
a su nivel básico de garantia; o a puesto de otro
grupo Profesional, como máximo de un nivel
inferior a su nivel básico de garantia.

1) El personal
disponible deberá
diciembre de 1993
pendiente.

en situaci6n de excedente
disfrutar antes del 31 de
la totalidad de su saldo

3. Bajas indemnizadas. El personal menor de 55
años, alternativamente a lo establecida en el
punto anterior podrá optar por la baja inde~nizada

en las condiciones establecidas en el punto I.J.b
del Plan de Adaptación de Plantillas, 24 fase.

El acuerdo final tendrá naturaleza de "pacto pard
la extinción de las relaciones de trabajo fundada
en causas econÓMicas y tecnológicas, con acuerdo
de las partes", contemplado y regulado en el Art.
51 de la Ley 3/1980, de 10 de Marzo del Estatuto
de los ~rabajadores, y en consecuencia, se obligan
a su tc~malización ante la Autoridad Laboral antes
del 31 de diciembre de 1993, previa la tramitación
que regula el articulo antes citado y los
articulos 8 y siguientes del Real Oecreto
696/1980, de 14 de abril, de aplicación del
Estatuto de los Trabajadores a los expedientes de
modificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo y de suspensi6n y extinción de las
relaciones de trabajo. A tal fin, con la firma del
presente convenio, la representación sindical oe
los trabajadores afectados per el expediente
(plantilla adscrita al Terminal de Málaga y todas
las estaciones de bombeo del Oleoducto) se

2) El personal de jornada ordinaria, que no
esté en la situación de excedente disponible,
deberá to~ar un mínimo de 5 dlas de vacaciones
adicionales a las del afio en 1992 y de 11 en
1993.

En este supuesto, así como en el previsto en el
punto 1, se dará opción a la programación de
vacaciones de mutuo acuerdo entre trabajador y
Dirección y, de no lograrse ésta, la Dirección
ofertará dos posibles fechas de disfrute al
trabajador. De rechazar éste las ofertas,
perderá los días de vacaciones adicionales
señalados y se le restarán de su saldo de
vacaciones pendientes.

J) El personal a turno, que igualmente no esté
en la situación de excedente disponible, está
condlcionado para disfrutar de los dlas de
vacaClones acumuladas a la necesidad de
sustituir la práctica totalidad de las
ausencias que se produzcan.

Así, en cada Lentro de traba]o se n~gociará con
la representación ~indical los ~eC3nlsmo3 de
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SUstiL.lC1Ón y la planificación de disfrute de
las vacaciones, dentro de las posibilidades en
cada ,~)Of:\ento existentes.

,'Ixt i<.::u lo 88, Ayuda médico-farmacéutica,
sanatorial y quirurgica, percibiéndose la cuantIa
de 6.395,- Ptas por beneficiario.

3.

Una vez i~plantados los mecanismos de
sustitución, se ofertará al trabajador el
disfrute de días pendientes de vacaciones. De
rechazar éste la oferta, perderá los dlas de
vacaciones en cuestión y se le restarán de su
saldo de vacaciones pendientes.

4) Con independencia de los plazos establecidos
en los apartados anteriores, en los casos de
jubilación, prejubilación o baja incentivada,
será obligatorio, antes de causa baja, el
disfrutar la totalidad de dlas acumulados,
excepto 11. Llegada la fecha de causar baja sin
que estos se hubieran disfrutado, dado que
corresponden a años anteriores, el interesado
perderá todo derecho sobre los mismos, no
abonándose en la liquidación finiquito cantidad
alguna por este concepto, con la excepción de
19s señalados 11 dias.

Disposición Transitoria Segunda.

Lo establecido en el presente Convenio se aplicará
sin perjuicio de lo establecido en el Pacto de
Homologación para 1990-1994, en cuyo contenido Las
partes firmantes se ratifican.

2.

- Art:~ulo 91, Economato.

y Articulo 93, Reglamento de Realizaciones
Soci.ales.

Al personal que se rige por las condiciones Ex
Petroliber y que ostentaba la condición de fijo de
plantilla al 27.9.84, no le es de aplicación el
título VII (Beneficios Sociales) del presente
Convenio Colectivo, a excepción de los articulos
71 (Edad de Jubilación), 72 (Grupo de Empresa), 73
(Seguro), 74 (Ayuda por Hijos Disminuidos Fisicos
y Mentales), 75 (Préstamos), 80 (Participación de
los Trabajadores en los Costes de los Beneficios
Sociales) .

Desaparecen a todos los efectos los beneficios
sociales regulados en los siguientes articulos del
I Convenio Colectivo de Repsol Petroleo, S.A: 84
(Ayuda por Hijos Disminuidos Físicos y Mentales),
89 (Anticipos) y 92 (Seguro Colect1vo de Vida y
Accidentes) .

Permanecen vigentes los artIculas 86 (Comedor) y
90 (Transporte) del repetido 1 Convenio Colectivo
de Repsol Petroleo, S.A, siendo las cuestiones en
ellos reguladas materia de ne90c1ación a nivel de
centro de trabaJO.

Disposición Transitoria Tercera

Para el personal que se rige por las condiciones
de Ex-Petroliber se suprime, con car&cter general,
el comp:"emento de un dia de vacaciones adicional
por cada premio de vinculación.

No obstante lo anterior, para el personal que
estaba en alta el 5 de Julio de 1990, se
mantendrán, a titulo personal, los dias de
vacaciones adicionales por premios de vinculación
que tuviese reconocidos a esa fecha, a los que en
su momento se anadirá el dia de vacaciones
adicional cuyo devengo hubiera comenzado antes _e
la misma.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Convenio
Colectivo quedan expresamente dercgados anteriores
Convenios Colectivos de EMPE."TROL-EMP, REPSOL
PETROLEO, S.A. Y de las empresas que en su día se
integraron en la misma, salvo en aquellas regu
laciones a las que hay remisión expresa en el
texto de este Convenio. Igualmente quedan
derogados los Reglamentos de Régimen Interior.'

MEXO 1

Disposición Transitoria Cuarta

Articulo 87, Ayuda al estudio, con los
$iguientes importes por curso académico:

- Articulo 83, Complemento de Protección familiar,
abonándose 5.642,- ptas brutas mensuales por
esposa y 908,- ptas brutas mensuales por hijo
menor de 18 años.

L Al personal que se rige por las condiciones Ex
Petroliber y que ostentaba la condición de fijo de
plantilla al 27.9.84 le serán de aplicación, a
titulo personal, los beneficios sociales regulados
en los siguientes articulas del I Convenio
colectivo de Repsol Petroleo, S.A. para 1990-1991:

SUELDO BASE COMPENSAC. GRATIFIC.
lAAT.Sl) BENEFICIOS EXTRAOlUl. T o T A ,

PTAS-/PAOA lART.51¡ (UT.53) , R U T o
N 1 V E L (12 PAGAS) P'1'AS A\O PTAS A\O

A "
U A ,

1 464.078 649.109 918.156 1.146.BOl
2 412.939 518.115 B25.B18 6.359.261
3 358.753 502.254 111.506 5.524.796

, e 353.14B 494.407 106.296 5.438.419, , 334.361 468.105 668.722 5.149.159, A 317.457 444.440 634.914 4.888.838

l·
S , 303.577 425.008 607.154 4.675.086
S A 292.147 409.846 585.494 4.508.304

, , 268.293 375.610 536.586 4.131.712, A 255.311 357.435 510.622 3.931.189

, • 241.866 338.612 483.732 3.724.736, A 232.538 325.553 465.076 3.581. 085

, • 221.938 310.113 443.876 3.417.845, A 212.924 198.094 425.848 3.27'L030

, , 202.926 284.096 405.852 3.125.060, A 195.627 213.878 391.254 3.012.656

" , 181.930 263.102 315.860 2.894.122

" A 181.065 253.491 362.130 2.788.401

11 • 115.238

I
245.333 350.476 2.698.665

11 A 169.082 236.715 338.164 2.603.863

12 • 165.030

I
231.042 J30 0'0 2.541.462

12 A 158.845 222.383 '" '" 2.446.213

13 , 154.841 216.786 309.694 1.384.644

13 A i.49.074 208.704 298.148

I
2.295.740

II '" no 202.594 289.420 2.228.534

14.325,
24.550,
36.822,
45.005,
55.134,-

Vacaciones,
mediante la

Importe anual
máximo

85, Ayuda para
por cada trabajador,
siguiente cuadro:

Enseñanta

EducaciÓn preescolar (a partir
de los tres años) ...••.•••.
ECB 1 .
ECB II. .
BUP o Formación Profesional
Enseñanza superior (1) .

PerLodo hijos y otros
vacaciones beneficiarios
anuales Titular EspOlia (cl ...no)

Julio-agosto 24.104 19.285 9.645

Jun-$ep-dic.
16/31, ene.
1115 28.926 23.141 11.573

Oic 1/15 "ne.
16/31 feb.-mar.
abr.-may.
oct. , 00" 39.773 )1.820 15.914

Articulo
percibiéndose
aplicación del

(1) Cuando el estudiante realice realice !IUll estudios
permanentltment.e felera del luqar de au ..e.idencia familiar la.
ayuda normal de 55.234,- ptas a.rl complementada con otra de
41.051,- ptas para gastos de alojamiento, lo que totaliza el
import.e de 102.286. -pt.iU.

Lea vale..e. de la presente tabla .st&n fijados mediante
la aplicación tant.o d. 101ll aC\le~dcs contenidos en el II
Convenio Colectivo (1992-19'l3) COll'lO de lo. relativos al
Pacto d';' Homolo,>!aciOn ¡l9'lO-1994) ..
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Los valoree de la presenta tabla ••tan fijados madLante
la aplicación tanto de loa acuerdos contenidos en el II
ConvenLO Colectivo (1992-El93) como de los relativos al
pacto de HomologaciOn 11990-199/1).

.404

1. 3J5

1. 255
.208

1.631
.S80

9J:!
"'03

PLUS OLOIA~ DI tURMO HORA IXT~oROIN"'RrA

IArt,U) {Are. 59}

~~::;::;-r";::;···~:;:.~:;:-- ~~;;:;~;~--

~I '

A,,
,,,,, ',

'T-T~----~

i BRUTO ¡ aRUTO

L I hENSUAL ~I-__AN_"_AL _

435.557 I 097 798

409814 I .737.396
391.649 5.48J 086
382.150 5.350.100

380.2&7 I 5.323.738
)77.039 . 5.278.546
3&5 559 117.826
347.516 4665.224
343.393 4.807.502
336 452 4 710.328
J3:::.103 4649.442
:J.l&.797 4435.158
JCé.S05 4 291.070
lOO 968 4113.5'02
290.129 4.061.806
28).545 3.96'3.630
166.360 3.729.040
257.140 3.599.960

M 244 862 3.428.068
M' 238 830 3.343.620
N 233.812 3.273.368
N 230.660 3.229.240
<) 223.862 3.134.066
p 219.986 3.079.804
Q 210.291 2.944.074
R 204 70S 2.865.870
S _ 200 520 807.280
'7 195.577 2.738.078
~ 190.662 .669.268
<J 184250 2.579.500
W 1'9.883 2.518.362
X 175.385 2 455.390
j 170.875 2392.250

__'~_L~: __ 2~~~22&

lo¡ 1 V

31,524! 378.288
31.156 I 313.872

3D 169 ji 369 228
30 421 365 064

30.130 1
,I

361.560

29819 357.828

! i
S 29616 i 355.392 I 642 124

A 29.304 I 351.648 I 617 j .0130

8 I 29 OJa I 34a.4">61

'

S~671~_'_"A I 28 811 I 345 732 I 542 ,,49

~~_J__28 592l='~.o~~I 480 840

,,

,
A

10 B
10 lA

MI'" I t.

69. llB

69 .118

"69. ", "
69.118

1269.118
11

50.424
60.424 II

13
60 m
60 m

14
.0 m
.0 .424

60 m
60 m

60.424
60.424

60.424
60.424

60.424
60.424

60 m
60 m

60 m

69.118
69.118
6,1- 118

le ....uto alo
¡----

I

ANTIGUEOAO

I A ....t. 53)

34 '" 418.464 1.417 2.480
34 211 /110.60/1 LJ29 no

33.5/10 402.480 1.219 2.133
33.070 396.840 1. 164 2. iJ37

J2 '" 389.796 1.06/1 1 .862
J2 '" 384. J24 1. 017 1- 7S0

Men.ual Anual Hora base M.E(<-7S\-)

(1) Loe valor•• de 1& presente tabla estan fijados mediante
la aplicaciOn tanto d& los acuerdo. contenidos en el ¡ 1
Convenio Colectivo {l992-1993} como de loe relativos al
Pacto de Homolo9"ci<:ln (l990-19'il4).

{2} Los valore. brutos anuales fijados en la presente tabla
incluyen el importa de 12 pi!l.9a8 ordinarias y las dos
9ratificacione. extri!l.ordini!l.ria8 del articulo 53,

" 1 V E L

• ,
6 A

,,
, ,, ,

"
, v , , Mensual

, 8.224 115.lJ6 4 937
2 8.214 115. tl6 4 937
3 8.224 115.136 4. 937

4 e 8.214 115.136- 4 9J1
4 • 8.224 115.136 4 .931

4 A 8.224 115.136 4 9J1

• 8.224 115.136 , 9J1
A 8.224 115.136 , 9J1

• • 8.224 115.136 4.316

• A 7. 371 103.194 4.316

, • 6.849 95.886 4. H6, A 6.312 88.368 4. H6

• B 5.942 83.188 4.316-
B A 5.594 78.316- 4.316

9 B 5.179 72.506 4.316
9 A 4.937 6'1.118 4.316

10 B 4.616- 65.464 4.316
10 A 4.398 61.572 4.316-

11 B 4.159 58.226 4.316

11 A ). 919 54.866 4.316

12 B 3 '00 53.200 4.316-
12 A 3 559 49.826 4.316

13 B 3. 439 48.146 4.316
13 A 3.204 44.856 4.316

14 3.022 42.308 4.316

ANEXO 3

ANEXO ;<

-------,------~-----------"
PLUS GLOBAL DE 'tURNO HORA EXTROROINARIA

(Art.56) (Art.59)
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TABLA DE CONVERSION DE CATEGORIAS AL ~UEYO SISTEMA DE
CLASIFICACION PROFESIONA~

6.GRUPO DE OFICIALES .CUALIFICADOS

Este grupo engloba las categorias anteriores de:

O.PERSONAL SUPERIOR S1st. Gral. aist. Ex.Petrolib. 5ist. Tarragona

Engloba las categorias ante~iore5 de

5ist. Gral

. Jef. Supo
Mando Supo

51st. Ex. Petrolib. sist~ Tarragona

Jefe Superior Jefe Superior
Mando Superior Mando superior
Jefe Técnico superior

Ofic.Espec.
Of.1' Espec.
Oficial 1 1
Oficial 21
Almac. 1 1
Almac. 21
Alreac. JI

Operador 2' Espec.
Ofic. 11 Mantenim.
Conductor
Palista
Operador 21
Ofic. 21 Mantenim.
Operador JI
Ofic. 31 Mantenim.
Almacenero

operario Espec.
afie. 11 Espec.
Oficial 11
Oficial JI
Oficial 2'
Almacenero

?GRUPO DE OPERARIOS

3.GRUPO DE MANDOS INTERMEDIOS

Incluye este grupo las categorías anteriores de:

Este grupo engloba las categorias anteriores de:

Vigilante
Conserje
Telefonista
Portero
Ordenanza
Peón
Especialista

Ay te. Almacén
Ayte. Comedor
Vigilante Guarda
Ordenanza
Ay te. Especialist.
Fregadora Pinche
Peón Ayudante

Ordenanz.jConduct.
Cecinero

conserje
Cocinero Encargado

sist. Ex.Petrolib. síst. Tarragona

Opte. Econ.l~
Dpte. Econ. 2'
Of.3 i {Oper.l
Ay te. Espec.

Vig.Jur. li
Vig.Jur. 2'
Vig.Ordinar.
Conserj. 11
Conserj. 21
Ordenan. 11
Ordenan. 21
Portero
Limpiadora

comprende las antarlores de:

RESOLUCION de 27 de julio de 1992. de la Dirección
General de Trahajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectil'O para el
personal laboral procedente del Ministerio de Industria J'
Energ{a (revisión salarial ano 1992).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
procedente del MinisteriO de Industria y Energía (revisión salarial año
1992), que fue suscrito con fecha 19 de mayo de 1992, de una parte, por
miembros del Comité de Empresa del citado Departamento ministerial
c!l representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por represen
tantes del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en representa
ción de la Administración. al que se acompaña informe favorable
emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y Administracio
nes Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley 31/1991, de 30
de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1992, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. con advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Gcnerales del Estado para 1992, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>.

18601

Técnico Medio
Jef. Adm. l'
Jef. Adm. 21
Delin. Proyee.
Jefe Sección

Síst. Tarragona

5ist. EX-Petrolib. 5ist. Tarraqona

51st. Ex. Petrolib. sist.Tarragona
Téc. Superior Téc. Superior
Jefe de Turno
Analist. Sistemas

Sist. Ex.Petro1ib.

81st. Ex.Petrolib. s1st. Tarragona

Ayudante Técnico
Jefe de 1i Admvo.
Analista Programo
Jefe de 2& Admvo.
Verificador A
Delinean. Proyecto
Programador
ATS

Secreto Dir. Gral.
Jefe de Area

Jefe Taller Contramaestre
Jefe Almacén

1~ Jefe Contraincend. Encargado
Jefe Vigilancia
Ayte. Terminal
Operador Araa
Contramaestre
Programador A

Coordinador R.P.P
Analista Laborat.
Operador l'
Operddor de Panel
Programador B
Verificador B
Jefe Equipo
Capataz

sbt. GraL

sist. Gral.

Jef.Téc. 2&
Técnico 1i
Técnico 2&
Técnico Ji
Jef .Neg. li
Jef.Neg. 2a
Jef.Neg. Ji
Jef .Adm. 21

51st. Gral.
Jef.Téc. 14
Jef.Téc. 2~

Jet.Adm. 14
Jef.Adm. 2
Técnico 1"
Técnico 24

s1st. Gral.

Este grupo engloba las categorías anteriores de:

Maestro
Contramaest.

Encargad.
Encargad. 2 i
Encargad. J'
Capataz
Jefe VigiL

Este grupo englcba las categorias anteriores de:

2.GRUPO DE TECNICOS MEDIOS

L.GRUPO DE TECNICOS SUPERIORES

4.GRUPO DE TECNICOS AYUDANTES

S.GRUPO DE ADMINISTRATIVOS

Este grupo e~globa las categorías anteriores de:

Ayt.Téc. l'
Ayt.Téc. 2'
Ayt.Téc. 31
Aux.Téc. l'
Aux.Téc. 21

5ist. Gral.

Ofic.Adm.1 1
Ofic.Adm.2 1
Ofic.Adm.Ji
Auxiliar 11
Auxiliar 21

OEMCjJefe Equipo
Auxiliar Técnico
Ensayista l'
Delineante Mecan.
Ensayista 21
Operador Ordenad.

5ist. EX-Petrolib.

Secreto Dirección
Secretaria
Ofic. 1i Admvo.
TelefonistajReCepc.
Oficial 21 Admvo.
Perforo y Verifico
Auxiliar Admvo.

A.uxiliar Téc.
Aux. Laborator.
Analista de 1i
Analista de 21
Técnico de l'
Técnico de 21
Delineante 1i
Delineante 21

sist. Tarraqona

Auxil. Admón.
Of ic. 2' Admvo.
afie. 11

Madrid. 27 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

TABLA SALARIAL ANO 1992

Salario base rril.'nios Plus Convenio rotal mensual

Nivel mensual (1) mensual (1) mensual (2) (sin trienios)
- - - -

PeSl:laS Pesetas Pesetas Pesetas

1 133.282 2.700 66.386 199.668
2 117.875 2.700 60.313 178.188
3 111.645 2.700 51.449 163.094
4 106.497 2.700 46.119 152.616
5 100.678 2.700 39.541 140.219
6 95.906 2.700 36.594 132.500
7 89.694 2.700 23.597 113.291
8 75.735 2.700 17.784 93.519
8 1/2 37.867 1.350 10.073 47.940


